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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
Cambios oficiales de moneda publicado  ̂
el día 9 de abril de 1952, de acuerdo con 

las disposiciones vigentes

Francos (1) ............................................
Libras ........................................................
Dólares .................................................
Franco* suizos ....................... .........
Francos belgas ......................................
Florines .....................................................
Escudos .....................................................
peso9 argentinos, m oneda legal ......
Coronas sue« as ......................................
Coronas danesas ............. ....................
Coronas ooruegas ...... .. ........................

3 128 
30.660 
10.950 

252.970 
21.900 

288 157 
38.086 

1.40 
2.116 
1,586 
1,533

(1) Este tipo podrá sufrir las m odifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cam bios

M I N I S T E R I O  D E L  E J E R C I T O

Junta Liquidadora del Material 
Automóvil

V enta pública

Para dar cumplimiento a lo estableci
do en el Decreto de Industria y Comer
cio fecha 23 de febrero de 1951, el Mi
nisterio del Ejército, en uso de las atri
buciones que le concede el artículo 3.° de 

. dicha disposición, anuncia venta pública 
pana la enajenación de material automó
vil y motocicletas, inútil para el Ejército, 
con arreglo a los pliegos de condiciones 
técnicas y legales y modelos de proposi
ción que se encuentran expuestos a l.pú 
blico en la calle de Granada, 53 (Alma
cén Central de Repuestos de La Dirección 
General de Transportes) y en las Jefa
turas Regionales de Automovilismo y Ba
ses de Parques v Talleres.

La venta pública tendrá lugar en Ma
drid. el día 30 de abril de 1952 en el 
Acuartelamiento del Grupo de Automó
viles de la primera Región, sito en la ca
lle de Serrano [Jover. 4 (antes ronda del 
Conque Duque), a las nufeve y media ho
ras.

Los gastos de estos anuncios serán sa
tisfechos a prorrateo entre los adjudica
tarios.

Madrid. 5 de abril de 1952.
3.114—0.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas

Habiendo sufrido extravío las inscrip
ciones del 3 por 100 Consolidado, Clero 
por «Permutación», núms. .10.639 y 10.640, 
emitidas a faVor del Clero y de las Mon
jas de la Diócesis de Tarazona, por un 
importe de 6:730.850,56 y 1.401.794,22 rea
les vellón, respectivamente, así como las 
húmeros 7.373 y 7.374, expedidas a favor 
del Clero y de las Monjas de la Diócesis 
de Tíldela, por un Importe de 4.252.428,05 
reales vellón y 507.956,33 reales vellón, 
respectivamente, se previene a la persona 
en cuyo poder se hallen las entregue en 
esta Dirección General o en la Delegación 
de Hacienda de Zaragoza en el plazo de 
treinta dias, contados desde la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y «Boletín Oficial» de la 
provincia, en la inteligencia que de no 
verificarlo así serán declaradas nulas y 
sin ningún valor, con arreglo a lo dis
puesto en la Real Orden de 17 de abril 
de 1913.

Madrid. 26 de febrero de 1952.—Por el 
Director general, Jaime Alfonsín Cás
trelos. . \

960—0

COMANDANCIA DE MARINA DE CADIZ

Edicto

Don Miguel Fernández Melero, Coman
dante Auditor de la Armada, Juez ins
tructor del expediente nCunero 219 del 
año 1951, instruido por supuesto salva
mento del pesquero «Amparo Ferrer», 
por el de su igual clase «Hermoso Jua- 
nito». el día 18 de abril de 1951.
Hago saber que en cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 27 del título adi
cional a la Ley de Enjuiciamiento Militar 
de Marina, se publica el presente edicto 
a fin de que cuantos puedan hallarse in
teresados en el expediente citado conoz
can el derecho que les asiste de compa
recer ante este juzgado, bien directamente 
o por escrito dirigido a mi autoridad, den
tro del término de treinta días, efectuan
do las alegaciones aue a sus intereses con
vengan.

Lo que se hace público para general 
conocimiento v efectos.

Cádiz, 27 de marzo de 1952.—El Coman
dante Auditor. Juez instructor, Miguel 
Fernández Melero*

966—

DELEGACIONES DE HACIENDA

SAN SEBASTIAN

Don Lorenzo Castro Arteaga, Secretario 
de la Junta Administrativa de Contra
bando y Defraudación de la Delegación 
de Hacienda de Guipúzcoa.
Certifico que esta Junta Administrativa, 

en sesión celebrada el día 17 de diciembre 
de 1951 para la vista y fallo del expe
diente de defraudación número 177 del

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

MADRID
A mpliación  de industria

Peticionario: Don Fermín Sánchez Ce
nada.

Domicilio: Guzmán el Bueno, 29.
Objeto de la ampliación: Trabajos de 

cerrajería en general.
Capital: Antes, 25.000 pesetas; después,

95.000 pesetas.
Producción: Antes, trabajos por valor 

de 15.000 pesetas anuales; después, traba
jos por valor de 300.000 pesetas anuales.

Esta industria empleara maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
que los industriales que se consideren afec
tadas por la misma presenten por dupli
cado, debidamente reintegrados, los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14, Ma
drid.

Madrid, 26 de marzo de 1952.—El Inge
niero Jefe, L. López de María.

2.747—0
N uevas industrias  .

Peticionario: «Investigaciones de la
Construcción, S. A »

Capital: 500.000 pesetas 
Objeto: Fabricación de aparatos de pre

cisión para investigaciones de cemento y 
hormigones.

Producción: Productos por valor de
2.000 000 de pesetas.

Maquinaria y materias primas nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
loá industriales que se consideren afec
tados por la misrpa presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14.

Madrid, 24 de marzo de 1952.—El Inge- I 
niero Jefe, L. López de María. ■

2.745-0. ,

año 1951, seguido a Catalina Alvarez por 
aprehensión de perfumes, d i c t ó  el si
guiente acuerdo:

1.° Declarar cometida la referida falta 
de defraudación comprendida en el nú
mero 3 del artículo 8.° y penada en el 57 
y concordantes de la Ley de 14 de enero 
de 1929.

2.3 Declarar asimismo también come
tida la falta del Decreto de 20 de febrero 
de 1942.

3.° Declarar autor de dichas faltas a  
José González.

4.° Imponerle las siguientes multas: 
Por Ley, 1.126,56 pesetas, y por Decreto, 
4.310 péselas; triplo de derechos y duplo 
del valor, respectivamente.

5.° Imponerle la pena subsidiaria de 
privación de libertad para caso de insol
vencia; y

6.° Declarar haber lugar a la concesión 
de premio a los aprehensores en cuanto 
a la referida falta de defraudación se 
refiere.

Lo que se publica para conocimiento del 
inculpada José González, que se halla en 
ignorado paradero y cuyo último domici
lio conocido fué en Ferraz, número 15, 
Madrid; significándole que en el plazo 
de quince días deberá ingresar en el Te
soro el importe de las multas que le fue
ron impuestas, pues caso de no hacerlo 
se dictará la correspondiente orden de 
prisión subsidiaria, y que en el plazo de 
tres meses puede interponer recurso de 
alzada contra el fallo de esta Junta ante 
el Tribunal Provincial de lo Contencioso- 
ádministrativo.

San Sebastián, 25 de marzo de 1952.— 
El Secretario de la Junta, Lorenzo Castro. 
Visto bueno, el Presidente (ilegible),.

971—O.

Peticionario: Don Daniel Fraga Alvarez
Objeto: Cámara frigorífica para conser

vación de alimentos.
Capital: 340.000 pesetas.
Emplazamiento: Aranjuéz.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afectad- 
dos por la misma presenten por triplicado, 
debidamente reintegrados, los escritos que 
estimen oportunos, dentro del niazo de 
diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, Sagasta, 14. Madrid.

Madrid, 24 de marzo de 1952.—El Inge
niero Jefe, L. López de María.

2.744—O.
SUSTITUCIÓN de m aquinaria

Peticionario: «Industrias Rusti, S. A.»
Objeto de la industria: Caramelos, ga

lletas. conservas, turrones, chocolates y 
grageas.

Capital: 867.465 pesetas. En la sustitu
ción, no aumentan

Producción: Ahora, los productos indi
cados por 16 425.000 pesetas. En la susti
tución, los mismos.

Esta industria pretende sustituir una 
máquina para cocer al vacío (vacum); y 
su correspondiente grupo automático, im
portado de Francia, por otro de igual cla
se y origen.

Madrid. 25 de marzo de 1952.—El Inge
niero Jefe, L López de María.

2.746—0.

BARCELONA
N uevas industrias

Peticionario: Don Juan Carabasa Es
tad ella.

Objeto de la petición: Instalación de 
una industria dedicada a la elaboración 
de pizarras.

Producción: 100 toneladas anuales.
Maquinaria: Nacional:
Materias primas:
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afeo-



A nexo unico.— Página 914 9 abril 1952 B . O. del E . -  N úm. 100
tados por la misma presenten por triplicado los escritos que estimen oportunos dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria, sita en la avenida del Generalísimo Franco, 407.Barcelona, 28 de febrero de 1952.—El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.2.8470.

Peticionarlo: Don Alberto Casals Bai- rola.Objeto de la petición: Instalar una industria de recubrimiento de tubos con tejidos.Producción: R e c u b r i r  anualmente2.500.000 metros de tubos de 10 y 16 milímetros de diámetro.Maquinaria: Nacional.Materias primas: Nacionales.Se hace pública esta petición para qtffc los industriales que se consideren afectados por la misma presenten por triplicado los escritos que estimen oportunos, dentro del plaz9  de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria, sita en la avenida Generalísimo Franco, 407 Barcelona, 11 de marzo de 1952.—El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.2.874—0.
A m p l ia c ió n  d e  i n d u s t r i a  

Peticionario: Don José Talo Jubany. Objeto de la petición: Instalar una continua de ?00 husos para doblar lana y un aspe de 33 husos.Producción: Doblado de 15.000 kilogramos de lana. Aspeado de 11.000 kilogramos de lana.Maquinaria.: Nacional.Materias primas: Nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten por triplicado los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria, sita en la avenida Generalísimo Franco, 407.Barcelona, 21 de marzo de 1952.—El In- j geníero Jefe, M. de las Peñas.2.868—O.
ALBACETE

SUSTITUCIÓN Y AMPLIACIÓN DE MAQUINARIA
Peticionario: Herederos de Arturo Amores de la Pana.Objeto: En su industria de almazara, en Elche de la Sierra sustituir el sistema molturador existente por un triturador de rodillos e instalar una termobatidora.Se emplearán elementos de procedencia nacional.Se hace pública esta petición para que cuantos industriales se consideren afectados por la misma presenten, dentro del plazo de diez días, cuantos escritos estimen oportunos, por duplicado y debidamente reintegrados, en ias oficinas de esta Delegación de Industria, plaza de Gabriel Lodares, 3.Albacete, 18 de marzo* de 1952.—El Ingeniero Jefe, Luis García Roco.2.866—0 . i

N uevas in d u st r ia s
Peticionario: Don Antonio García Vi- llodre.Objeto: Nueva Industria para la limpieza y clasificación d- legumbres. Capacidad: 80.000 kilogramos al año.Se emplearán elementos de procedencia nacional.Se hace pública esta petición para que cuantos industriales se consideren afectados por la misma presenten, dentro del plazo de diez días, cuantos escritos estimen oportunos, por duplicado y debidamente reintegrados, en las oficinas de esta Delegación de Industria, plaza de Gabriel Lodares, 3.Albacete, 18 de marzo de 1952.—El Ingeniero Jefe. Luis García Roco. ¡2.867—O. I

Peticionario: Don Martín López Martínez.Objeto: Nueva industria de fabricación de vinagres vinicos en Albacete Capacidad: 90.000 litios al año.Se emplearán elementos de procedencia nacionalSe hace pública esta petición para que cuantos industriales se consideren afectados por la misma presenten, dentro del plazo de diez dias, cuantos escritos estimen oportunos, por duplicado y debidamente reintegrados, en las oficinas de esta Delegación de Industria, plaza de Gabriel Lodares, 3.Albacete.' 18 de marzo de 1952.—El Ingeniero Jefe, Luis García Roco.2.880—O.
A m p l ia c io n e s  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Julián López Moreno.Objeto: Instalar, en su industria de taller mecánico, en Elche de la Sierra, un torno mecánico, accionado eléctricamente, para las propias necesidades.Se emplearán elementos de procedencia nacionalSe hace pública esta petición para que cuantos industriales se consideren afectados por la misma presenten, dentro del plazo de diez dias, cuantos escritos estimen oportunos, por duplicado y debidamente reintegrados,, en las oficinas de esta Delegación de Industria, plaza de Gabriel Lodare.;, 3.Albacete, 18 de marz> de 1952.—El Ingeniero Jefe, Luis García Roco.2.831—0.
Peticionarlo: «Vagones Foudres Gul- ilot, S. A.»Objeto: Ampliar su taller de construcción y reparación de esta capital, instalando lo siguiente. Un horno de fundición de metales, gemelo al ya existente; un cubilote para fundición de hierro, de 450 milímetros de diámetro interior, con ventilador de 5 H l \ ; un martillo pilón, autocomprensor, de 40 kilogramos de m aza; sierra para m etales; equipo remachador, con compresor; un torno paralelo; piedras para desbaste y pulido, Todas estas máquinas accionadas eléctricamente, mediante los motores correspondientes.Capacidad: Fundición de hierro, 1.000 kilogramos hora. Fundición de metales, 150 kilogramos por colada. Todo con destino a- las propias necesidades.Se emplearán elememos de procedencia racionalSe hace pública esta petición para que cuantos industriales se consideren afectados por la misma presenten, dentro del plazo de diez días, cuantos escritos estimen oportunos, por duplicado y debidamente reintegrados, en las oficinas de esta Delegación de Industria, plaza de Gabriel Lodares, 3.Albacete, 18 de marzo de 1952.—El Ingeniero Jefe, Luis García Roco.2.883—0.
Peticionario: Don Femando GarcíaCano.Objeto: Ampliar su industria de picado de espartos, en Hellin mediante la instalación de 12 bancas de cuatro mazos cada una, accionadas con motor de ga9-oil Se emplearán elementos de procedencia nacionalSe hace pública esta petición para que cuantos industriales se ornsideren afectados por la misma presenten, dentro del plazo de diez días, cuantos escritos estimen oportunos, por duplicado y debidamente reintegrados, en las oficinas de esta Delegación de Industria, plaza de Gabriel Lodares, 3.Albaceter 18 de marzo de 1952.—El Ingeniera Jefe, Luis García Roco.2.884—0. ,

S u s t i t u c i ó n  d e  m a q u i n a r i a  y  a m p l i a c i ó n
DE IN D U S T R IA

Peticionario: «Sánchez y Molina, S. L.j>Objeto: Sustituir, en s p̂ industria eri mosaicos y piedra, artificial, de esta capital, una de las prensas de husillo, de dos plazas, por otra a fricción, de cuatro plazas, movida mecánicamente.Capacidad : Se aumenta en un 75 por 100 de la actual y para atender sus necesidades como contratistas.Se emplearán elementos de procedencia nacionalSe hace pública esta petición para que cuantos industriales se consideren afectados pfor la misma presenten, dentro del plazo de diez días, cuantos escritos estimen oportunos, por duplicado y debidamente reintegrados, en las oficinas de esta Delegación de Industria, plaza de Gabriel Lodares, 3.Albacete, 18 de marzo de 1952.—El Ingeniero Jefe, Luis García Roco.2.875—O.
T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n

DE ENERGÍA ELÉCTRICA
Peticionario: Doña Liboria Molina Serrano.Objeto: Linea eléctrica, aérea, trifilar, a 10 000 V. de 125 metros de longitud en una sola alineación, que partiendo del apoyo núm. 34 de la línea El Salobral- Argamasón, propiedad de «E. H. I. Las Cataratas del Mundo, S. A.», termirfará en una estación transformadora del tipo caseta a construir en la finca «La Caseta», propiedad de la peticionaria, enclavada on el término de la pedanta de El Salobral (Albacete!.Capacidad: 10 KVA.Se emplearán elementos de procedencia nacionalSe hace pública esta petición para que cuantos industriales se consideren afectados por la misma presenten, dentro del • plazo de diez dias, cuantos escritos estimen oportunos, por duplicado y debidamente reintegrados, en las oficinas de esta Delegación de Industria, plaza de Gabriel Lodares, 3.Albacete, 18 de marzo de 1952.—El Ingeniero Jefe, Luis G arda Roco.2.882—O.

A V I L A
A m p l i a c i ó n  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Julio Martín Robledo.Objeto: Ampliar su industria de carpintería. sita en Las Navas del Marqués, con la instalación de una sierra de cinta circu. lar de un metro y una máquina tupí, con motores eléctricos de 10 y 4,5 HP.No se solícita importación de maquinaria.Se hace pública esta petición para ciue los industriales que s* consideren afectados por la misma presenten los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días, debidamente firmados y reintegrados. por duplicado, en las oficinas de esta Delegación (avenida 'de Portugal número 27).Avila, 17 de marzo de 1952.—El Ingeniero Jefe. Julio Rodríguez.2.793—O.
N u e v a  in d u s t r i a

Peticionario: Don Teodoro Ásenjo L<$- pez.Emplazamiento: El Barraco.Objeto: Instalación de una industria de cinematógrafo para 160 localidades.No se solicita Importación de maquinaria.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misina presenten los escritos que estimen oportunos, por duplicado y reintegrados, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación, avenida de Portugal, 27.Avila, 11 de marzo de 1952.-rEl ingeniero Jefe, Julio Rodríguez. 2,839-0.
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BADAJOZ
N uevas in d u s t r ia s

Peticionario: Don Angel C l e m e n t e  
Blanco.

Lugar de situación de la industria: Los 
Santos de Maimona.

Objeto: Instalar una industria de fá
brica de hielo.

Producción: 750 kilogramos en veinti
cuatro horas.

La industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria.
' Badajoz, 25 de marzo de 1952.—El Inge
niero Jefe, A. Martínez.

2.756—O.

Peticionario: Don Antonio Mera Ama
rilla.

Lugar de situación de la industria: Don 
Benito.

Objeto: Instalar una industria de ta
ller mecánico de reparación de automó
viles

La industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez dias. en las oficinas de esta Dele
gación de Industria.

Badajoz, 26 de marzo de 1952.—El Inge
niero Jefe, A. Martínez.

2.757—0

Peticionarlo: Don Pelayo Lillo Mora.
Lugar de situación de la industria: Gar. 

Utos.
Objeto: Instalar una industria de fabri

cación de aceite de oliva.
La industria empleará maquinaria y 

primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria.

Badajoz, 25 de marzo de 1952.—El Inge
niero Jefe, A. Martínez.

2750—0.

CASTELLON DE LA PLANA
A m pl ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: «Peris y Compañía, S. L.»
Objeto de la ampliación: Instalar un 

horno de 24 pasajes, una prensa eléctrica 
y otros elementos en su fábrica de azu
lejos.

Producción: Con la ampliación aumen
tará la producción en 442.500 piezas anual
mente.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en esta De
legación de Industria, calle Fola, 44.

Castellón, 26 de marzo de 1952.—El In
geniero Jefe, C. Meliá.

2.755-0.

CORDOBA
N u eva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Manuel Cubero Cue
vas.

Objeto: Instalación de fábrica de hielo 
en Nueva, Carteya.

Producción: 155 kilogramos en Jornada 
de ocho horas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta peticióh para que 
los indusriales que se consideren afecta

dos por la misma presenten por duplica
do y debidamente reintegrados los escri
tos que estimen oportunps, dentro del 
plazo máximo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, calle 
Fray Luis de Granada, núm. 4.

Córdoba, 20 de marzo de 1952.—El In
geniero Jefe, Rafael Eraso.

2.858-0.

GERONA
N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Ildefonso Masó Gol- 
ferichs

Emplaza miento: Palamós.
Objeto: Instalar una fábrica de artícu

los nuevos de géneros de punto.
Producción: 25.000 prendas de ropa in

terior, 800 prendas elásticas, 2.000 doce
nas de calcetines y 5.000 prendas de rizos 
y picados por años.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: 200 kilogramos de hilo 

caucho recubierto, 72.000 kilogramos de al
godón hilado, 12 000 kilogramos de rayón 
y 7.500 kilogramos de estambre.N

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
Eximenis. 8, 2.°

Gerona, 20 de marzo de 1952.—El In
geniero Jefe, j .  Ordis Pagés

2796—O.
L E O N

L ín e a s  elé ctric as

Peticionario: «Eléctricas Leonesas, So
ciedad Anónima.»

Objeto: Construcción de una línea de 
transporte de energía eléctrica a 10.000 
voltios desde la general a Cortiguera y 
tres transformadores de 15-10 y 5 K V A  y 
10.000/220 voltios. para el suministro a 
Cabañas Raras.

Se emplearán elementos existentes en 
España.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pía. 
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria.

León, 27 de marzo de 1952.—El Inge
niero Jefe, Antonio Martín Santos.

2.798—0,

Peticionario: Doña Catalina Fernández 
Llamazares.

Objeto: Construcción de una línea de 
transporte de energía eléctrica a 3.000 vol
tios para conectar con las de don Octavio 
Carballo, y transformador de 20 KVA. y 
3.000/230/Í33 voltios para electrificación 
de su finca «La Cenia».

Se emplearán elementos existentes en 
Esoaña

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pía. 
zo de diez días, en las oficinas dé esta 
Delegación de Industria.

León. 26 de marzo de 1952.—El Inge
niero Jefe, Antonio Martín Santos.

2.797—0 ,

L U G O
T r a n s p o r t e , t r a n s f o r m a c ió n  y  d is t r ib u 

c ió n  DE ENERGÍA ELÉCTRICA

Peticionario: Don Manuel Franco Ló
pez.

Objeto de la petición: Instalar una 
línea eléctrica trifásica de cobre a 20 KV. 
de 3.500 metros de longitud y 3,6 m /m. de 
diámetro que, partiendo de la ya ins

talada por la Sociedad General Gallega 
de Electricidad de Puebla de San Julián 
a Sarria, terminará en el Balneario de 
Céltigos con centro de transformación 
de 25 KVA. Distribución en baja ten
sión con hilo de 3,6 m/m. de diámetro a 
los pueblos de Viance, Villambrín, Olei- 
ros y Larín, del Ayuntamiento de Lánca- 
ra, y a los de Vilar, Mato y Rubín del de 
Sarria, con una longitud total de línea 
de 10 kilómetros.

No se solicita importación de materia
les. .

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la rnísma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
calle N. Pastor Díaz, 35.

Lugo, 29 de marzo de 1952.—El Inge
niero Jefe, David Soler.

977-0.
T r a n sf o r m a c ió n  de e n e r g ía  eléctric a

Peticionario: «Barras Eléctricas Galai- 
co-Asturianas, S. A.».

Objeto de la petición: Instalación en 
el edificio de la Compañía Telefónica 
de Lugo de un centro de transformación 
formado por dos transformadores de 
160 KVA. y 30 K VA de 3.600 ± 5 por 100/, 
273-158.

No se solicita importación de maqui
naria.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por duplicado 
y dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria, calle N. Pastor Díaz, 35.

Lugo, 29 de marzo de 1952<—El Inge
niero Jefe, David Soler.

978-0.

MALAGA 
A m plia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Cooperativa Olivarera de 
Villanueva de Algaidas.

Objeto: Instalar en su almazara una 
prensa hidráulica de 350 milímetros, una 
bomba de cuatro cuerpos> y una termoba- 
tidora.

Emplazamiento: Villahueva de Algaidas.
Producción: Aumento en 20.000 litros 

de aceite por campaña.
No se precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos de la Nor

ma segunda de la Orden ministerial de 12 
de septiembre de 1939.

Málaga, 17 de marzo de 1952.—El In
geniero Jefe accidental (ilegible)L

2.749—0.

SALAMAÑCA 

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Doña Nemesia Fernández 
Fernández.

Objeto: Instalación de imprenta con 
minerva de tintaje cilindrico, guillotina 
y perforadora.

Producción: Se consumirán 10.000 ki
logramos de papel, cartulinas, etc.

En esta industria se empleará maqui
naria y  ̂materias primas de producción 
nacional.

Se hace pública la presente petición 
para que todos los que se consideren 
afectados por la riiismá presenten los 
escritos de oposición que estimen perti
nentes, dentro del reglamentario plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, p or . triplicado y 
debidamente reintegrados.

Salamanca, 29 de marzo de 1952.—El . 
Ingeniero Jefe, Prudencio Olivera Gar
cía.

2.852-0.
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VIZCAYA
T r a n sf o r m a c ió n  de e n e r g ía  eléctrica

Peticionario: «Garben, S. A.)>.
Objeto de la instalación: Montar en su 

fábrica en Bermeo un centro de trans
formación de energía eléctrica de 
175 JKVA., relación 5.000/220-127 V., con 
la línea de acometida a 5.000 v. conecta
do a la red de Eléctrica Irurak-Bat.

Los elementos de la instalación pro-
• yectada serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados por 
la misma presenten los escritos que esti
men convenientes en las oficinas de esta

• Delegación de Industria (Gran Vía, 45) en 
el plazo de diez días.

Bilbao, 24 de marzo de 1952.—El In
geniero Jefe, F. Rahola.

2.853-0.

N uevas in d u s t r ia s

Peticionario: Productos y Accesorios 
para la Industria Química, S. A.

Objeto de la industria: Instalación de 
una industria dedicada a la fabricación 
de xantatos de sodio y potasio.

Capacidad de producción: Setenta y 
cinco toneladas al año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez dias, por triplicado y re
integrados, en las oficinas de esta De
legación de Industria (Gran Via, 45).

Bilbao, 25 de marzo de 1952.—El In
geniero Jefe, R. Rahola.

2.854-0*

Peticionario: Don Alejandro Larraona 
Suárez.

Objeto de la implantación: Instalar 
en Miravalles (Vizcaya) una sala de ci
nematógrafo con una capacidad de 300 
butacas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, por triplicado y rein
tegrados, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria (Gran Vía, 45).

Bilbao, 27 de marzo de 1952.—El Inge
niero Jefe, F. Rahola.

2 .855-0 .

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Frigoríficos del Norte, So
ciedad Anónima.

Objeto de la ampliación: Instalación 
de cuatro cámaras más para temperatu
ras hasta 16°C.

Capacidad de producción: Anterior,
4.536 mts.3. Ampliación, 3.400 mts.3.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, por triplicado y reintegra
dos, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria (Gran Vía, 45)

Bilbao, 26 de marzo de 1952.—El Inge
niero Jefe, F. Rahola.

2.856-0.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DEAC
CIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 36 de octubre de 
1950 falleció en Ezaro-Dumbría (La Co- 
ruña), el o b r e r o  Teodomiro Sambade 
Trillo, de veinte años de edad, natural 
de Ezaro-Dumbrla (La Coruña), hijo de 
Isolina, domiciliado en Ezade-Dumbría

(La Coruña), que trabajaba al servicio de 
José Castro López.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 17 de enero de 1952 
falleció en Retuerta de Bullaque (Ciudad 
Real), el obrero Manuel Fernández Vi
llegas, de veinte años de edad, natural 
de Villarta de los Montes (Badajoz), hijo 
de Juan y de Fabiana, domiciliado en 
Ladea La Toledana. Retuerta de Bulla
que. que trabajaba al servicio de doña 
Ascensión Díaz Gascón.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 8 de septiembre de 
1951 falleció en Barcelona el obrero An
tonio Sánchez Barrero, de veinte años de 
edad, natural de Castril de la Peña (Gra
nada), hijo de Hilario y de Adoración, 
domiciliado en paseo Maragall, 90, bajos, 
Barcelona, que trabajaba al servicio de 
don Miguel Contijoch Batlle.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento de 31 de ene
ro de 1933, los que se crean con derecho 
a percibir la indemnización correspon
diente pueden dirigirse acompañando los 
documentos que lo acrediten, a la Caja 
Nacional de Seguro de Accidentes del 
Trabajo, Saggsta, 6, Madrid.

Madrid, 27 de marzo-de 1952.—El Di
rector, Isaac Galcerán Valdés.

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS

D U E R O  
C o n c e s ió n  de a g u a s  p ú b lic a s

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente nota:*.

Nombre del peticionario: Don Gabino 
Guzón Arredondo, doña Agapita Pórtela 
Alonso y doña Mercedes Díaz Durán, con 
domicilio en Palencia, carretera de la 
Treinta (Huertas Altas).

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 3,436 

litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Carrión.
Término municipal en que radicarán 

las obras: Palencia (Huertas Altas).
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ley de 7 ae 
enero de 1927, modificado por el de 27 de 
marzo de 1931, y disposiciones posteriores 
concordantes, se abre un plazo, que .ter
minará a las trece horas del día en que 
se cumplan treinta, naturales y consecu
tivos desde la fecha siguiente, inclusive, 
a la de publicación del presente anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en la calle de Muro, 5, Valladolid, el 
proyecto correspondiente a las obras que 
trata de ejecutar. También se admitirán 
en dichas oficinas, y en los referidos pla
zo y horas, otros proyectos que tengan el 
mismo objeto que la petición que se anun
cia o sean incompatibles con él. Transcu
rrido el plazo fijado no se admitirá nin
guno más en competencia con los pre
sentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta dias 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Valladolid, 28 de marzo de 1952.—El in 
geniero Director adjunto, Lucrecio Ruiz- 
Valdepeñas.

974-0.

E B R O  
Sección de Aguas

Habiéndose formulado en este Servicio» 
la peúción que se reseña en La siguien
te nota:

Nombre del peticionario: Sr. Alcalde 
Presidente del Ayuntannnto de Quel.

Cantidad de agua que se pide: 4,5 litros 
por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Cidacos.

Termino municipal en que radicarán 
las obras: Quel (Logroño).

Destino del aprovechamiento: Riegos.
De conformidad con lo dispuesto en el 

articulo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las trece horas 
del día en que se cumplan treinta na
turales y consecutivos desde la fecha si
guiente. inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en Zaragoza, avenida del General 
Mola, número 26. el proyecto correspon
diente a las obras que trata de ejecutar. 
También se admitirán en dichas oficinas, 
y en los referidos plazo y horas, otros 
proyectos que tengan el mismo objeto que 
la petición que se anuncia o  sean incom
patibles con él. Transcurrido el plazo fija
do no se admitirá ninguno más en com
petencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las diez hc- 
ra.s del primer día laborable siguiente al 
de terminación del niazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Zaragoza,' 26 de marzo de 1952.—El In
geniero Director adjunto, F. Fernández.

937-0.
GUADALQUIVIR 

C o n c e s ió n  de a g u a s  p u b lic a s
Habiéndose formulado en esta Confe

deración la petición que se reseña en la 
siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Francis
co Carrasco San Juan. Busto Tavera, nú
mero 8, 2.° izquierda Sevilla.

Clase de aprovechamiento: Riego. -
Cantidad ae agua que se pide: 16 litros 

por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Genil.
Término municipal donde radicarán las 

obras y la toma: Ecija (Sevilla). ,
De conformidad con lo dispuesto en el 

articulo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las doce horas 
del día en que se cumplan los treinta na
turales y consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en Sevilla, plaza de España, sector 
segundo, el proyecto correspondiente a las 
obras que trata de ejecutar. También se 
admitirán en dichas oficinas, y en los re
feridos plazo y horas, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la petición 
que se anuncia o sean incompatibles con 
él. Transcurrido el plazo fijado no se ad
mitirá ninguno más en competencia con 
los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re*
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flore el articulo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las doce ho
ras ael primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Sevilla, 13 de marzo de 1952.—El Inge
niero Director adjunto, C. de Machín.

934-0.

S E R V I C I O S  H I D R A U L I C O S

GUADIANA
C o n c e s ió n  de  a g u a s  p ú b l ic a s

Habienaose formulado en este Servicio 
la petición que se reseña en la siguien
te nota:

Nomore del peticionario: Don Pedro 
Peraua y González ae Mendoza.

Nomore de su representante en Ciudaa 
Real: Don Javier Maidonaao Pignaielh.

Ciase de aprovechamiento: Riego de 44- 
63-7ü nectareas en ia finca «El Turuñuelo».

Cantidad de agua que se pide: 160 litros 
durante nueve horas diarias.

Corriente ae donde ha de derivarse: 
Rio Guadiana.

Término municipal en que radicarán las 
obras: Medellín (.Badajoz;.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las trece horas 
del día en que se cumplan treinta na
turales y consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de estos Servicios Hi
dráulicos, sitas en Ciudad Real, calle de 
la Mejora, número 2, 2.°, el proyecto co
rrespondiente a las obras que trata de eje
cutar También se admitirán en dichas 
oficinas, y en los referidos plazo y horas, 
otros proyectos que tengan el mismo ob
jeto que la petición que se anuncia o sean 
incompatibles con él. Transcurrido el pla
zo fijado no se admitirá ninguno más en 
competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el articulo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece ho
ras ael primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionar ios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Ciudad Real, 27 de marzo de 1952.—El 
Ingeniero Director adjunto, Joaquín La- 
rrañeta yidal.

967-0."

NORTE DE ESPAÑA
C o n c e s ió n  de  a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado en esta División 
Hidráulica la petición que se reseña en 
la siguiente nota:

Nombre del peticionarlo: Don Ignacio 
Echeveste Arias.

Clase de aprovechamiento: Industrial.
Cantidad de agua que se pide: Mitad 

del caudal del manantial
Corriente de donde ha de derivarse: 

Manantial que discurre al borde de su 
finca Iturralde-Onuzcoa.

Término municipal en que radicarán 
las obras: Tolosa (Guipúzcoa).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre

un plazo, que terminará a las trece horas 
del día en que se cumplan treinta na
turales y consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a la de publi lición dtf 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de estos Servicios Hi
dráulicos, sitas en Oviedo, calle del Doc
tor Casal, número 2, 3.° el proyecto co
rrespondiente a las obras que trata de 
ejecutar. También se admitirán en dichas 
oficinas, y en los referidos plazo y horas, 
otros proyectos que tengan el mismo ob
jeto que la petición que se anuncia o sean 
incompatibles con él. Transcurrido el pla
zo fijado no se admitirá ninguno más en 
competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará o las tr^ce ho
ras ael primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Oviedo, 25 de marzo de 1952.—El Inge
niero Director, I Fontana.

970-0.

DIPUTACIONES PROVINCIALES

ALICANTE
C o n c u r s o s

Aprobado por Decreto del señor Presi
dente de la Excma. Diputación Provincial 
de Alicante los proyectos y presupuestos 
para la reparación de los caminos veci
nales de Denia a Avesana (kilómetros uno 
al seis, ambos inclusive), Benichembla a 
la carretera de Pego a Benidorm (kilóme
tros uno al cinco, ambos inclusive), y Sa
gra al puente de Vergel (kilómetros seis 
al nueve, ambos inclusive), cuyo presu
puesto total de contrata de las referidas 
obras asciende a 267.246,77 pesetas, según 
se relaciona a continuación:

Pesetas

C V. Denia a Avesana ..........  124.476,06
C. V. Benic h e m b l a  a la de

Pego a Benidorm .................. 76.467,40
C. V. Sagra al puente de Ver

gel ............................................  72.303,37

Total por lo que se contratan 
estas obras ............... .............. 267.246,77

El concurso tendrá lugar en el salón de 
actos del Palacio Provincial, al siguiente 
día de transcurridos veinte hábiles, con
tados desde el siguiente de la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, y a las trece horas.

EL. proyecto y pliegos de condiciones pa
ra estas obras estarán de manifiesto en 
las oficinas de la Secretaría General (Ne
gociado de Obras Públicas y Paro Obre
ro), durante todos los días hábiles y ho
ras de oficina, a contar desde el siguien
te día al de la publicación de este anun
cio ?n el indicado periódico oficial, hasta 
la víspera de la licitación. Durante los 
mencionados días y horas, y en la pro
pia dependencia, podrá efectuarse la pre
sentación de pliegos.

Las proposiciones, extendidas en papel 
de clase sexta (4,75 pesetas) o papel co
mún reintegrado con igual cantidad, y 
redactadas con arreglo al modelo que al 
final se inserta, se presentarán en pliegos 
cerrados, en cuyo anverso deberá llevar 
escrito y firmado por el licitador lo si
guiente: «Proposición para optar al con
curso de .......... »

A todo pliego de proposición deberá 
acompañarse el resguardo que acredite la 
constitución de la fianza provisional.

La fianza provisional, por un importe

de 5.344,95 pesetas, deberá constituirse en 
metálico, crédito a la Diputación, Cédu
las de Crédito Local o valores del Estado, 
en las arcas provinciales, en la Caja Ge
neral de Depósitos o en cualquiera de,sus 
Sucursales. La fianza definitiva ascende
rá a 10.689,90 pesetas; pero si la baja ex
cediese del 10 por 100, se constituirá una 
fianza complementaria, que consistirá en 
la tercera parte de la diferencia entre el 
importe del 10 por 100 y la baja ofrecida.

Las proposiciones estarán reintegradas 
con un timbre provincial de 15 pesetas.

El plazo para la ejecución de estas obras 
se ha fijado en ocho meses.

Lo que se hace público para general co
nocimiento.

Modelo de proposición

Don ...........  vecino de ...........   con..do
micilio en la calle de ...........  número ...
 , enterado del proyecto y pliego de
condiciones aprobados por la Excma. Di
putación Provincial de Alicante para las 
obras de « .......... », se compromete a la eje
cución de las mismas con arreglo a lo 
previsto en dichos documentos y a los 
precios fijados en el correspondiente pre
supuesto, con la baja del ..........  (en le
tra) por ciento, que será aplicable a cuan
tas obras efectivamente realice y le sean 
de abono.

Fecha y firma del proponente.
Alicante, 21 de marzo de 1952.—El Pre

sidente, Artemió Payá Rico.—El Secreta
rio, Fernando Albi Cholbi.

2.769-0.

Aprobado por Decreto del señor Presi
dente de esta Excma. Diputación Provin
cial los proyectos y presupuestos para vla 
reparación de los caminos vecinales de 
Catral a la estación de Albatera a Catral 
y Rojales a Guardamar, cuyo presupues
to total de contrata asciende a la can
tidad de 228.871,82 pesetas, según se re
laciona a continuación:

Pesetas

C. V. Catral a la estación de
Albatera a Catral ......  68.216,26

C. V. Rojales a Guardamar... 166.655,56

Total por ló que se contratan 
estas obras .............................  228.871,82

El concurso tendrá lugar en el salón 
de actos del Palacio Provincial, al si
guiente día hábil de transcurridos veinte 
hábiles, contados del siguiente de la pu
blicación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, á las trece 
treinta horas.

El proyecto y pliego de condiciones pa
ra estas obras estarán de manifiesto en 
las oficinas de la Secretaria General (Ne- 

• gociado de Fomento, Obras Públicas y 
Paro Obrero), durante todos los días há
biles y horas de oficina, a contar desde 
el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el indicado periódico oficial, 
hasta la víspera de la licitación. Durante 
los mencionados días y horas, y en la 
propia dependencia, podrá efectuarse la 
presentación de pliegos.

Las proposiciones, extendidas en papel 
de clase sexta (4,75 pesetas) o en papel 
común reintegrado con 'igual cantidad, y 
redactadas con arreglo al modelo que al 
final se inserta se presentarán en pliegos 
cerrados, en cuyo anverso deberá llevar 
escrito y firmado por el licitador lo si
guiente: «Proposición para optar al con
curso de ...........»

A todo pliego de proposición deberá 
acompañarse el resguardo que acredite la 
constitución de la fianza provisional. - .

La fianza provisional, por un importe 
de 4 577,45 pesetas, deberá constituirse en 
metálico, créditos a la Diputación, Cédu
las de Crédito Local o valores del Estado, 
en las arcas'provinciales, en la Caja Ge
neral de Depósitos o en cualquiera de 
sus Sucursales. La fianza definitiva as»
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cenderá a la cantidad de 9.154,90 pesetas: 
pero si la baja excediese del 10 por 100, 
se constituirá una fianza complementaria, 
que consistirá en la tercera parte de la 
diferencia entre el importe del 10 por 100 
y la baja ofrecida.

Las proposiciones estarán reintegradas 
con lin timbre provincial de 15 pesetas.

El.plazo para la ejecución de estas 
obras se ha fijado en ocho meses.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Modelo de proposición

- Don ;........ . vecino de  , con do
micilio en la calle de ..........,..número ...
   enterado del proyecto y pliego de
condiciones aprobados por la Excma. Di
putación Provincial de Alicante para las
obras de «..........», se compromete a Ja
ejecución de las mismas con arreglo a 
lo previsto en dichos documentos y a Jos 

.precios fijados en el correspondiente pre
supuesto, con la baja del ...........  (en le-
tra) por ciento, que será aplicable a d a n 
tas obras efectivamente realice y e stan 
de abono.

Fecha y firma del proponente.
Aligante, 21 de marzo de 1952.—El Pre

sidente, Artemio Pavá Rico.—El Secreta
rio, Fernando Albi Cholbi.

2,770-0.

Aprobado por Decreto del señor Presi
dente de la Excma. Diputación .Provincial 
de Alicante los proyectos y presupuestos 
para la reparación de las carreteras pro
vinciales «Barranco de la Batalla a Villa- 
joyosa» (kilómetros 7 al 12), «Carretera 
de Alcoy a Bañeres» (kilómetros 6 al 12) 
y «Riego asfáltico entre los puntos kilo
métricos 0,820 al 1,462 de la carretera de 
Alcoy a Bañeres», cuyo presupuesto total 
de contrata de las referidas obras ascien
de a 354.263,25 pesetas, según se relacio
na a continuación:

Carretera Barranco Batalla a
Villa joyosa ...........................

Carretera de Alcoy a Bañeres. 
Riego asfáltico en la anterior.
Total por lo que se contrata 

estas obras ...........................

Pesetas

129.986,80
200.042,50
24.233,95

354.263,25
El concurso tendrá lugar en el salón de 

actos del Palacio Provincial, al siguiente 
día de transcurridos veinte hábiles, con
tados desde el siguiente de la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, y a las doce treinta ho
ras.

El proyecto y pliego de condiciones pa
ra estas obras estarán de manifiesto en 
las oficinas de la Secretaría General (Ne
gociado de Obras Públicas y Paro Obre
ro), durant? todos los días hábiles y ho
ras de oficina, a contar desde el siguien
te día al de la publicación de este anun
cio en el indicado periódico oficial, has
ta la víspera de la licitación. Durante los 
mencionados días y horas, y en la propia 
dependencia, podrá efectuarse la presen
tación de pliegos.

Las proposiciones, extendidas en papel 
de clase sexta (4,75 pesetas) o papel co
mún reintegrado con igual cantidad, y 
redactada con arreglo al modelo que al 
final se inserta, se presentarán en plie
gos cerrados, en cuyo anverso deberán 
llevar escrito y firmado por el licitador 
lo siguiente: «Proposición para optar al 
concurso de ..........»

A todo pliego de proposición deberá 
acompañarse el resguardo que acredite la 
constitución de la fianza provisional.

La fianza provisional, por un importe 
de 7.085,25 pesetas, deberá constituirse en 
metálico, créditos a la Diputación, Cédu
las de Crédito Local o valores del Estado, 
en las arcas provinciales, en la Caja Ge

neral de Depósitos o en cualquiera de 
sus Sucursales. La fianza definitiva ascen
derá a 14.170,50 pesetas: pero si la baja 
excediese del 10 por 100, se constituirá 
una fianza complementaria, que consis
tirá en la tercera parte de la diferencia 
entre el importe del 10 por 100 y la baja 
ofrecida.

Las proposiciones estarán reintegradas 
con un timbre provincial de 15 pesetas.

El plazo para la ejecución de estas 
obras se ha fijado en ocho meses.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Modelo de proposición

Don ..........  vecino de ........ „ con do
micilio en la calle de ..........  número ...
   enterado del proyecto y pliego de
condiciones aprobados por la Excma. Di
putación Provincial de Alicante para las 
obras de «......... », se compromete a la eje
cución de las mismas con arreglo a lo 
previsto en dichos documentos y a los 
precios fijados en el correspondiente pre
supuesto, con la baja del   (en le
tra) por ciento, que será aplicable a cuan
tas obres efectivamente realice y le sean 
de abono.

Fecha y firma del proponente.
Alicante, 21 de marzo de 1952.—El Pre

sidente, Artemio Pavá Rico.—El Secreta
rio, Femando Albi Cholbi.

2.771-0.

ASTURIAS 
Sección de Vías y Obras 

E x p r o p i a c i o n e s  
Declaradas por Decreto de 22 de febre

ro de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 3 de marzo) de urgente ejecu
ción las obras de construcción del ca
mino vecinal de Asiego a la carretera de 
Cangas de Onís a Panes, número 223 del 
Plan, del concejo de Cabra les, provincia 
de Oviedo, y siendo de aplicación a las 
mismas la Lev de 7 de octubre de 1939 
(BOLETIN OFICIAL DL ESTADO del 12): 
sobre procedimiento urgente de expropia
ción forzosa, y a fin de cumplir lo esta
blecido en el artículo tercero de la men
cionada Ley y en el quinto de la Orden 
ministerial de 6 de noviembre de 1939 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
12), con aplicación a las fincas que. en el 
término municical de Cúbrales son afec
tadas por las expresadas obras y cuya re
lación se inserta a continuación, se pu
blica el presente edicto haciendo saber a 
los propietarios e interesados que, confor
me con el artículo tercero de las citada 
Lev, se notificará, mediante cédula y con 
ocho días de anticipación, a todos los 
propietarios el día y hora en que ha de 
levantarse el acta previa a la ocupación 
de las fincas, advirtiendo a los interesa
dos que, según establece el artículo cuar
to de la citada Ley, podrán acudir al acto 
acompañados de Peritos, con derecho a re
querir a su costa la presencia de un No
tario.

RELACION DE FINCAS QUE SE CITA

Número> PROPIETARIO Vecindad F I N C A

Nombre Cultivo

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 . 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40 
'41
42
43
44
45
46 
47* 
48

Fermina Viejo López ..................
María López Cueto ................ ......
Manuel Bárcena Fernández.........
Jesús Alvarez Suárez ....................
Tomás Alonso Bueno .............r....
Andrés Bueno Montes .................
Federico Esnal González .............
José Palacios Bárcena .................
María Santiago Bueno .........
María Rosa Rodríguez Huerta ....
Aquilina Alonso Bueno ............... .
María Santiago Bueno ................
Francisco García Santiago .........
Alicia Vega Cueto .........................

Hros. de Rufina Cueto ................
Felisa Alonso Bueno ....................
Jesús Alvarez Suárez ............. .
Eudosio Alonso Huerta .................
José Vega Santiago ................. ....
Felisa Alonso Bueno ....................
Teresa Mier, Vda de Echizarreta.
Josefa Alonso Bueno ..............
Hros. Francisco G. Santiago ......
José Vega Santiago ......................
José Bárcena Huerta ..................
Andrés Bueno Montes ................
Jesusa Cueto Huerta ............. ......
José Vega Santiago ......................
Hros. Francisco G. Santiago , >.
Manuel Cueto Rodríguez ...........
Abundio de Caso Gómez ......... .
Jesús Alvarez Suárez ..................
Vda. de D. Manuel Herrero
Basilisa Bárcena Huerta .............
Marina Bárcena Bueno ...............
Vda. de D. Manuel Herrero
Ramona Alonso Bueno .................
Andrés Bueno Montes ................
Fernando Martínez Palacios
Ricardo Alonso Alonso ................
Hros. de Fernando Bueno Díaz... 
Hros. de Ignacio Simón Bueno ...
José Fernández Noriega .............
Hros. de Juan Bárcena Alonso ...
Guillermina Huerta Huerta .........
José yega Santiago ......... ..........
José Noriega y Hros.......................
José Bárcena Huerta ......... .

Carreña 
Idem ..........
Pon ........ <...•
Idem ..........
Carreña 
C de la Sal 
Carreña 
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ...........
Idem ....... .

Idem ..........
Idem ..........
Poo ......... ...
Carreña 
Idem ..........
Idem ...........
Idem ....... .
Idem ....... .
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
C. de la Sal. 
Carreña
Idem ...........
Idem ....... .
Idem ..........
Idem ..........
Poo .............
Carreña
Idem ....... .
Idem ....... .
Idem
Tdem ...........
C. de la Sal. 
Carreña 
Idem ..........
Asiego.........
Carreña
Idem ...........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ....... .
Idem ..........
Idem ........

La Cardesa... 
Idem ..........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ..........
Idem ....... ...
Idem ....... .
Idem ........
Covachina...
Idem ....... ...
Idern ...........
Idem ........
Idem ........
La Cruz del 

Cuello
Idem ..........
La Llave ....
Idem ....... .
Idem ....... .
Idem ....... .
El Espinedo..
Idem ...........
Tdem ....... ...
Idem ....... ...
Idem ....... .
Idem ...........
Idem ....... ...
Idem ...........
Idem ...........
Idem ....... ...
Los Llanos...
Idem ....... ...
Idem ....... ...
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ....... ...
Tdem ...........
Tdem ....... .
Idem ....... .
Tdem ....... .
Idem ...........
Idem ...........
Tdem ....... ...
Las Pegas ...
Tdem ...........
Idem ........
Arriero Cima 
Amoreli

4
Labor.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Prado.
Idem.
Labor.
Idem.
Idem.
Idem.
Prado.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Labor.
Prado.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Labor.
Idem.
Idem.
Prado.
Idem.
Idem.
Labor.
Prado.
Tdem.
Idem.
Labor.
Idem.
Prado.
Labor.
Idem.
Prado.
Idem,
labor-prado.
Prado.
Idem.
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Número► PROPIETARIO Vecindad
F I N C A

Nombre           Cultivo

49 
- 50

51
52 

' 53
54 

. 55
• 56
• ’ 57 

•58 
69

. 80 
61 

. 62 
: 63 

64 
•- 65 

66
67
68
69
70
71
72
73 •
74
75 
70
77
78

Apolonia Bueno Simón ..................
José Vega Santiago .....................
Soledad Simón Rivero ..................
Angel González Esnal ..................
Alejo Rodríguez Rodríguez ...... .
Piadosa Simón Rivero ............. .
Soledad Suárez Cueto ...............
Tomás Alonso Bueno ......................
Matías Barcena Salvador .........
Ricardo Alonso Alonso ..................
Santos García Bárcena ..................
Fernando Martínez Palacios .... .
Juana Alonso Alonso ...................
Hros de José Bárcena Somoano.
Angel Gancedo Huerta ..................
Marina Bueno Somoano ............
Tomás Alonso Bueno ...................
Marina Bueno Somoano ............
Apolonla Bueno Simón ..............
Josefa Sánchez Huerta .................
Hros. de Juana Bárcena Alonso...
Alicia Suárez Cueto .....................
Miguel Huerta Huerta ..................
Bernardo Rodríguez Somoano ...
Santos García Bárcena ...............
Aquilina Bárcena Huerta ...........
Leonardo Huerta Posada ...........
Ramón Rodríguez y Hermanos ... 
Bernardo Rodríguez Somoano ... 
Santos García Bárcena ................

Carreña
Idem ....... .
Idem ...........
Idem ..... ....
Idem ............
Idem .........
Poo ..............
Carreña 
Idem ..........
Idem ....... .
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ....... .
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..... ....
Idem .........
Idem ..........
Idem ....... ...
Poo .......... .
Carreña 
Idem ..........
Idem .........
Idem ...........
Idem ....... .
Idem .........
Idem ..........
Idem ..........

A mordí , , ,.
Idem ....... ...
Arriero Cima
Idem ....... ...
Idem ....... ...
Idem ....... ...
Idem ....... .
Las Pegas ... 
La Llaguera.
Idem ....... ...
Idem ....... ...
Idem ....... ...
Idem ...... .
Idem ....... .
Idem ....... ...
Arriero Abajo
Idem ...........
Idem ....... ..
Idem ............
Idem ...........
Idem ...........
Idem ....... ...
Idem .......
Idem ...........
Idem ....... ...
Idem ....... ...
Idem ...........
Idem ............
Idem ............

Prado.
Labor.
Idem.
Prado-pasto.
Prado.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem, 

i Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem..
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. . 
Idem.

Oviedo, 24 de marzo de 1952.—El Presidente (ilegible). 739—0.

A Y U N T A M I E N T O S

L E O N

SUBASTA

Con sujeción n los respectivos provectos 
y pliegos de condiciones aprobados ¡x>r (¡y 
Pleno Municipal, se anuncia concurso- 
subasta para la adjudicación de las si
guientes obras:

1.a Construcción de colectores y emisa
rio general.

2.a Pavimentación de la calle de Luis 
de Sosa,, plazuelas inmediatas (números 
3 y 5) y primer trozo de >la calle de Lan
cia; y

3.a Construcción de un edificio escolar 
en el barrio de Puente Castro.

Los tipos de licitación de las tres obras 
anteriormente indicadas son de pesetas 
2,151.246,01, 490.329,49 \y 562.597,50, res
pectivamente.

Las proposiciones, fechadas y firmadas 
por lo s . licitadores y reintegradas con 
arreglo a la Ley del Timbre y sello mu
nicipal de 1,50 pesetas, se presentarán 
por separado para cada una de dichas 
tres obras en la Sección . de Fomento de 
este Ayuntamiento, en sobre cerrado y 
lacrado, dentro de los veinte días hábiles 
siguientes al de inserción de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, durante las horas de diez a trece 
y se ajustarán al siguiente m odelo:

Don .......... , vecino de ............  con do
micilio en.................enterado..de la Memo
ria, piarlo, proyecto y presupuesto de ... 
así como de los pliegos de condiciones y 
anuncio que regulan el concurso-subasta 
Publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de ..., se compromete a llevar a 
cabo la ejecución de las obras con estricta 
sujeción a los pliegos mencionados, en la
cantidad de ..........  pesetas (en letra) y
en el pla2o de ..........  meses.

En pliego abierto se entregará el res
guardo de la fianza provisional que po
drá . hacerse en metálico, valores del Es
tado, del \ Ayuntamiento o cédulas del

Banco de Crédito Local por una cantidad 
equivalente al dos por ciento de los res
pectivos tipos de licitación, o sea pesetas 
43.024,95, 9.806,60 y 11.251,95.

La apertura de pliegos se efectuará en 
la Casa Consistorial, a las trece horas del 
día siguiente hábil al en que expire el 
plazo de admisión de proposiciones.

Para licitar en nombre de otro se pre
cisará poder bastanteado por el Letrado 
asesor de este Ayuntamiento.

En el indicado pliego abierto se inclui
rán los documentos relativos a los medios 
de que disponen para ejecutar las obras, 
así como los concernientes a las referen
cias técnicas a que se alude en el pliego 
de condiciones económico-administrativas.

El adjudicatario deberá comenzar las 
obras dentro de los quince días, a partir 
de la fecha del recibo de la comunicación 
del acuerdo de adjudicación definitiva > 
dentro del plazo legal constituirá la fian
za definitiva por una cantidad equiva
lente al cuatro por ciento del presupuesto 
de las obras. Caso de que la adjudicación 
se hiciese con baja que exceda del diez 
por ciento, la cuantía de dicha fianza so- 
ría calculada con arreglo a lo previsto 
en la Ley de 17 de octubre de 1940.

Los pliegos de condiciones y demás an
tecedentes estarán de manifiesto durante 
los dias mencionados y horas de oficina 
en la Secretarla del Ayuntamiento.

La Mesa de subasta, será presidida por 
el señor Alcalde o TenienU de Alcalde en 
quien delegue e Integrada por otro miem
bro de la Comisión municipal Perma
nente y a l'so lo  efecto de dictaminar so
bre las referencias técnicas y-.medios de 
que disponen los licitadores para realizar 
las obras formará parte de la misma el 
señor Arquitecto-Jefe municipal o un 
miembro de la Comisión de Obras. Dará 
fe del acto el Secretario de la Corpa-a
ción.

Todos los gastos que originen el con
curso-subasta serán de cuenta del adju
dicatario.

León, 3 de abril d e 'l9 5 2 A E l Alcalde 
(ilegible). \ -

807—0 .

ALMERIA
En virtud de lo acordado por el exce

lentísimo Ayuntamiento, se anuncia el 
concurso para adjudicar los trabajos de 
reparación de los pavimentos asfálticos de 
las plazas y calles de la efudad, bajo el 
tipo de trescientas treinta mil novecien
tas ochenta y siete pesetas con veintidós 
céntimos, con arreglo al proyecto que po
drá examinarse en la Sección de Fomento 
de este excelentísimo Ayuntamiento, to
dos los días hábiles, desde las once a las 
trece horas.

Las proposiciones se presentarán al se
ñor Secretario del Excmo. Ayuntamiento, 
en su despacho ofícial, desde las doce a 
las trece horas, en sobres cerrados con 
las medidas de seguridad que interese al 
presentador, siendo el plazo de* presenta
ción el de veinte días hábiles, contados 
desde el siguiente al en que se publique 
este anuncio en et BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO. Acompañando al pliego, v 
por separado, se entregará el resguardo 
acreditativo de haber constituido la fian
za provisional equivalente al dos pOF cien, 
to del tipo de' este concurso, o sea seis 
mil seiscientas diecinueve pesetas con se
tenta y cinco céntimos. El rematante cons
tituirá una ñanza definitiva equivalente 
al cuatro por ciento del tipo del remate.

Dichas proposiciones se extenderán en 
un pliego de papel administrativo de 4,70 
pesetas, reintegradas con una póliza mu
nicipal de jgual valor, y se redactaran con 
sujeción estricta al siguiente modelo de 
proposición: «D. N. N. ....... vecino de
con domicilio en ... ... enterado.de los 
edictos anunciando el concurso para ad
judicar las obras de reparación de los 
pavimentos asfálticos de las plazas.y ca
lles de Almería, v enterado igualmente del 
proyecto v pliegos de condiciones faculta
tivas y administrativas, reguladoras de 
este concurso, se compromete a . realizar 
dichas obras con sujeción estricta a Oicng 
proyecto y pliegos de condiciones, por la 
suma de ...... pesetas (la cantidad en le
tra). Asimismo se compromete a cumplir 
toda legislación social vigente y a abo
nar a los obreros que emplee en las obras 
los jornales oficiales para cada catego
ría, tanto en jornadas ordinarias copio 
extraordinarias.—Fecha y firma del pro

b a s  Afianzas podrán constituirse en me
tálico o en valores o signos de crédito del 
Estado así como las Cédulas del ¿anco 
de Crédito Local de España, por temer.le- 
galmente la condición de efectos públicos.

Todos ios gastos que se ocasionen con 
la celebración de este concurso serán de 
la exclusiva cuenta del rematante.

La apertura de los pliegos aue se pre
senten a este concurso tendrá lugar, en la 
Casa Consistorial a las trece hoi as del 
día hábil siguiente al en que termine el 
niazo de presentación de pliegos. ,

El importé de las obras se abonara al 
contratista medíante certificaciones men
suales én la forma que se expresa, en el 
artículo 14 del pliego de condiciones fa-

^Los^lfcttadores a este concurso podrán 
concurrir por sí o representados por otra 
persona, en este caso con poder especial 
bastanteado por el Letrado consistorial. 

Lo que se hace público para general
conocimiento. . _  '

Almería, 29 de marzo de 1952.-E1 Al
calde (ilegible).—Por acuerdo de S. E., el 
Secretario (ilegible).

768—0 .
LINARES

Edicto
El Alcalde del Excmo Ayuntamiento de 

Linares. N
Hago saber: Que de conformidad a lo 

acordado por este Ayuntamiento se anun
cia a concurso público la designación de 
un gestor para la recaudación directa,. 
con afianzamiento de exacciones e im
puestos municipales
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Durante el plazo de veinte días, a con
tar desde el siguiente a la publicación de 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
DEL ESTADO, se admitirán en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, dentro de 
las horas de diez a trece, las instancias 
de los que soliciten el referido cargo y 
con sujeción al modelo de proposición que 
se inserta al final.

Los solicitantes deberán garantizar una 
cantidad mínima de recaudación anual 
que no baje de cuatro millones cien mil 
pesetas.

El período de duración de esta gestión 
abarcará doce • me^es naturales a partir 
de la fecha en que se haga cargo el nom
brado de sus funciones.

El Ayunta miento y el gestor podrán 
pactar en el penúltimo mes del plazo 
concertado la prórroga de esta gestión, 
y  en el penúltimo mes de ésta podrá pro- 

* iTogarse sucesivamente por otra anuali
dad. Estas prórrogas lo serán en los mis
inos términos y condiciones fijados en es
tas bases, y únicamente podrá variar la 
determinación de la cantidad mínima ase
gurada, que no podrá ser inferior a la que 
rija y por la que quede adjudicada.

Las instancias se entregaran bajo sobre 
cerrado, cuyo anverso tendrá escrito y fir
mado por el solicitante lo siguiente: «So
licitud del cargo de gestor de la recau
dación directa de exacciones e impuestos 
municipales a que se refiere el anuncio 
publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día .......».E1 reverso del so
bre estará también firmado, cruzando las 
líneas del cierre por el solicitante.

La Secretaría del Ayuntamiento consig
nará en el sobre el número de orden de 
presentación que le corresponda y dará 
al presentador de cada pliego y resguar
dos, en el acto de la entrega, el recibo 
de estos documentos, con expresión del 
húmero de orden con que quedan seña
lados.

Todo solicitante habrá de acompañar 
necesariamente a su instancia el resguar
do que acredite haber depositado en la 
Depositaría de Fondos de este Ayunta
miento, en metálico, la cantidad de se
senta y seis mil quinientas pesetas, en 
concepto de garantía de las formalidades 
o'petición.

El resguardo del depósito de garantía 
será entregado, separadamente y abierto, 
al mismo tiemoo que el sobre que encierre 
la solicitud. Con la solicitud se unirán 
los documentos de identidad personal, los 
que acrediten su adhesión al régimen y 
cualesquiera otros demostrativos de su 
idoneidad y competencia para el ejercicio 
del cargo

Eli solicitante nombrado gestor dehtro 
,de los diez días siguientes al en que le 
sea notificado este nombramiento deberá 
acreditar haber constituido como fianza 
para responder de su gestión una canti
dad equivalente al doce por ciento del 
importe de la recaudación mínima anual 
que ha va garantizado. Esta fianza podrá 
ser constituida en metálico, en efectos 
públicos de cargo del Estado, cédulas de 
crédito local o  en pólizas de crédito o 
caución.

k El afianzamiento de que se trata será

formalizado en escritura pública, que se 
otorgará inmediatamente' de constituida 
la fianza definitiva.

El proyecto completo a que dicho con
curso se refiere y las demás bases que 
reflejan los derechos y obligaciones del 
Municipio y gestor estarán de manifiesto 
al público en el citado Ayuntamiento, en' 
los días y horas hábiles de oficina.

Linares. 31 de marzo de 1952.—EH Al
calde (ilegible)

Modelo de proposición
Don ..., de ... años de edad, vecino 

de ..., con domicilio en ..., provisto del 
documento de identidad personal, consis
tente en ..., enterado del anuncio publi
cado en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO v de la provincia en los días ..., 
respectivamente, y del pliego de condicio
nes expuesto al público para el nombra
miento, por medio de concurso, de Gestor 
de la recaudación directa de las rentas y 
exacciones municipales, se presenta á 
dicho concurso por estar conforme co n , 
todas y cada una de las indicadas condi
ciones. y en su consecuencia solicita sea 
nombrado Gestor, garantizando como can
tidad mínima de recaudación de los ex
presados tributos, durante los doce meses 
naturales de duración de dicho nombra
miento. la de ... pesetas (en letra).

La formalidad de esta oferta de'garan
tía la dejo asegurada con el depósito exi
gido al efecto, como lo acredito con el 
adjunto resguardo.

(Fecha y firma del interesado.)
770—0.

FUNDACION DEL EXCELENTISIMO SEÑOR DON MANUEL VENTURA FIGUEROA 

Capital de la Fundación en 31 de diciembre de 1951 y su valoración, según la cotización última de dicho año

1.600.000 pesetas nominales en 3.200 acciones del 
Banco de España, al cambio de 433 %.

417.000 pesetas nominales de 834 acciones de la
Tabacalera, S. A., a 700 pesetas cada
acción ................  ..........................................

1.000.025 pesetas nominales de Deuda Amortizabie 
al 3 por 100, de 1928, al cambio de
89,70 por 100 ................................................

41.500 pesetas nominales de Deuda Amortizabie 
al 4 por 100, al cambió de 99,15 % ...

100.000 pesetas nominales en 200 acciones de la
CAMPSA., al cambio de 160,50 % ...

Pesetas
e f e c t i v a s

113.300 pesetas nominales y un residuo del Ban
co Exterior de Espafia, ni cambio de
208 por 100 ..................................................

334.500 pesetas nominales en Deuda Perpetua in - 
'terlor, al cambio de 85 por 100 ... *...

12.970,31 pesetas nominales en cinco acciones y 
un residuo (sin interés) de la extin
guida Compañía de Gremios .................

Total efectivo .............................

Pesetas 
e f e c t i v a s

6.928.000,00

583.800.00

897.022,42
41.147.25

160.500.00

235.664.00

284.325.00

9.130.458,67

Cuenta general de la Fundación correspondiente al año de 1951

I N G R E S O S

Existencia en la cuenta corriente de la Fuiidación 
con el Banco de España, en Madrid, en 31 de
diciembre de 1950 ......................v. ...............................

Existencia en la cuenta corriente de la Fundación 
en la sucursal del Banco de España, en Santiago,
en 31 de diciembre de 1950*.........  ...............  .........

Existencia en la cuenta corriente de la Fundación 
en el Banco Urquijo, en Madrid, en 31 de di
ciembre de 1950 .......................................................  ...

Existencia en la cuenta corriente de la Fundación 
en el Banco Exterior de España en 31 de di
ciembre de 1950 ................ v ...........................................

En 2 de enero se Ingresan en el Banco de España 
por dividendo de las acciones de la Tabacalera,
cupón número 11 ............................................................

En 30 de marzo se ingresan en el mismo Banco, 
por intereses de la Deuda Amortizabie al 4 por
ciento, vencimiento de l.° de abril de 1951 .........

En 10 de enero se ingresan en el Banco Urquijo, 
por dividendo de las acciones de la CAMPSA ... 

En 30 de marzo se ingresan en el Banco de Espafia, 
por intereses de la Deuda Perpetua Interior, ven
cimiento de 1 u de abril de 1951, deducidos dere-,
chos de c u sto d ia ...................................  ......... 7..........

En 30 de marzo se ingresan /en el mismo Banco, 
por intereses de la Deuda Amortizablé al 3 por 
ciento, vencimiento l.° de abril de 1951, deduci
dos derechos de custodia ............................................

En 5 de Junio se ingresan en el Banco de Urquijo, 
por dividendo de las acciones de la CAMPSA ... 

En 28 dé junio se ingresan en el Banco de España,

Pesetas

por intereses de la Deuda Amortizabie. al 3 por
ciento, vencimiento 1.- de Julio de 1951 ..........

En 28 de Junio se ingresan en ei mismo Banco, 
por intereses de la Deuda Perpetua Interior, ven
cimiento i.° de Julio de 1951, deducida comisión
c a n je ............... ......... ............................

En 28 de junio se ingresan en el Banco de España, 
por intereses de la Deuda Amortizabie al 3 7 ,
vencimiento 1.° de Julio de 1951 .............................

En 30 de Junio se ingresan en el Banco Urquijo, 
por intereses de la cuenta corriente del primer se
mestre ................................

En 2 de Julio se ingresan en el Banco de España, 
por dividendo de las acciones de la Tabacalera,
Sociedad Anónima, cupón número 12 ......................

En 12 de julio se ingresan en el mismo Banco, por 
dividendo ele las acciones de dicho Banco com
plementario de 1950 .........  . . . .

En la misma fecha y en ei mismo Banco se ingre
san. por dividendo de las acciones del Banco de
España a cuenta de beneficios de 1951 ................

En la misma fecha se ingresan en el Banco Urqul- 
Jo, por dividendo de ¡as icciores de la CAMPSA. 

En 28 de septiembre se ingresan en el Banco de 
Espafia. por intereses de la Deuda Amortizabie 
al 4 por 100. vencimiento i." de octubre de 1951. 

En la misma fecha y en el mismo Banco se ingre
san por intereses de la Deuda Amortizabie 4 %,
igual vencimiento ... ...................

En igual fecha y en dicho Banco se ingresan, por 
Intereses de la Deuda Perpetua Interior v el mis
mo vencimiento ..........................................

En 17 de noviembre se ingresan en el mismo Ban
co, por intereses de la Deuda Amortizabie, al

Pesetas

153.872,80

40.649,35

26.257,65

470,30

12.118,02

402,55
1.718,95

2.575,65

7.350,00

4.078,45

415.00

2.338.00

7.500.00 

90,25

10.800,30

129.600,00

112.000,00
1.718,95

415.00

7.500.00

2.672.00
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Pesetas

4 por 100 convertida, vencimiento 15 de noviem
bre de 1951 ........................................................................  164,00

. En 29 de diciembre se Ingresan en el Banco de 
España, por intereses de la Deuda Perpetua In
terior, vencimiento 1 / de enero de 1952 ..........  2.672,00

Pesetas
---------   , , ..-■■■i

En 31 de diciembre ee ingresan en el Banco Urqui- 
Jo, por intereses de la cuenta corriente del se
gundo semestre de 1951 ...............     58,10

Total de ingresos ... .........     627.437,32

P A G O S
Relación de los efectuados durante el año de 1951, con expresión de los interesados, concepto por el que cobran y cantidad cobrad a1

D o t e s
Astray Encinas, María Rosa ... ................ ... ..........
Barcala Loureiro Dolores .................................................
Bermúde/ Plñelro. Purificación .....................................
Gacheiro Astray, Manuela ................................................
González Chamosa, María Gloria ................, ...........
Otero Villar, Lucía .............................................................

T o t a l .............. .............

Cuotas de acomodo
' Ameijeiras Villavcrde, José (Medicina) ......... .

Amor Bouzas, Francisco Javier (Medicina) .........
Castro Fariña, Ramón José de (Medicina) .........
Girón Astray, Antonio (Medicina) .............................
Vilanova Rodríguez, Pelayo (Veterinaria) ................

T o t a l ..........................
Títulos de Licenciado

Ameijeiras Villaverde, José (Medicina) .................
Castro Fariña. Ramón José de (M edicina)...............
Girón Astray, Antonio (Medicina) ............................
Vilanova Rodríguez, Pelayo (Veterinaria) ...............

T o t a l .........................

Títulos de Maestra 
Pórtela Covelo, María Soledad ...................... ,.. ...- ..

Títulos de Bachiller en Instituto

Barrelro García. Manuel Luis ... ..............................
Oortlñas Pérez, Manuel ..................................................
García Padin, Miguel .......................................................
González Madriñón, Luis B en ja m ín ...........................
Luces Vel asco, Jaime .......................................................
Paramés Montenegro, Carlos .........................................
Seljas Vázquez, Germán .................................................
[Vidal Fontaiña, José María ... .................................. .

T o t a l ...................... .

Pensione? de 2.500 pesetas
’Aboal Núñez, Gonzalo (Comercio 4.°) ....................
Ameijeiras Villaverde, José (Medicina 7.*) ... .
Astray Iglesias, Manuel (Derecho 2.*) ....................
Astray Tuñez, María Asunción (Farmacia 3.°) .
Astray Tuñe/, Pastora (Farmacia 3.°) .....................
Baltar Tojo, Luis (Medicina 1.a) .................................
Barcala Loureiro, Enrique (Medicina 4.*) ... ... .
Bermúdez Plñelro, Juan (Medicina 5.°) ...............
Blanco Cerviño, María Teresa (F. y Letras 4,°) . 
Boullosa Martínez, Antonio (Medicina 5.*) ... . 
Boullosa Martínez, Antonio (Medicina 6.a) ... .
Boullosa Martínez, Jaime (Medicina 5.a) ..............
Boullosa Martínez, Juan (Medicina 4.a) ...............
Casas Arruti, Manuel (Derecho 3.a ...........................
Casas Rodríguez, Elaudina (Farmacia 1.a) ..............
Casas Rodríguez, María Dolores (Ciencias 1.a) . 
Castro Fariña, Ramón José de (Medicina 6.a) . 
Castro Fariña, Ramón José de (Medicina 7.a) .
Cobas González. Gerardo (Ciencias 5.a) ...............
Estévez Qulnteiro, ‘ María Mercedes (Magisterio 2. 
Esté vez Quinteiro, María Mercedes (Magisterio 3. 
Fernández Díaz, María Rosario (Comercio 3.a) . 
Fontolra García, Celestino (Medicina 1.a) ..............
Gh *. Astray. Ramón Javier (Medicina 3.a) ... . 
Go* .¿lez Madriñán, Luis (Derecho 1.a) ..- ... .
González Padín, Ramón (Medicina 3.a) ...................
Luces Velasco, Javier (Ciencias 4.°)...........................
Mene Estévez. Lorenzo (Comercio 4.a) ....................
Portábales Vizcaíno, Amancio (Música 3.a) .......... ...
Portábales Vizcaíno. María Esther (Música 6.a) .

’ Pórtela Covelo, Angel José (Ciencias 1.a) .............
Pórtela covelo. María Dolores (Magisterio 3.a) .
Pórtela Pazos, Daniel (Medicina 6.a) .................  ,
Quinteiro Blanco, Manuel (Ciencias 3.a) ... < 
Quinteiro González, Zalda (F. y Letras 1.a) . ..  « 
Rodríguez Ótero. Ramón (Sag. Teolog. 4.a) ... .
Sánchez Salorio, Manuel (Medicina 5.a) ..............
Torres Diz, Carlos (Comercio 3.a) ..........  ... ... ,
Torres Diz. Rafael (Comercio 5 a) ....................... .
Vidal Vidal, María Concepción (Magisterio 2.a) .

Total ..¿ ... ... . . .  .

Pesetas

G.500,00
5.500.00
5.500.00
5.500.00
4.500.00
5.500.00

32.000,00

2.500.00
2.500.00
2.500.00
2.500.00
2500.00

12.500.00

915.00
915.00
915.00 
666.65

3.411,65

154.50

154.50
154.50
154.50 

v 154,50
154 50
154.50
154.50
154.50 
154,60

1.390.50

2 500,00 
2 500,00
2.500.00
2.500.00 
2.500 00
2.500.00 
2 500.00 
2 500,00
2.500.00 
6 500,00
2500.00
2.500.00 
2500.0Q
2.500.00
2.500.00
2.500.00 
2 500,00
2.500.00
2.500.00 

») 2.500.00 
•) 2.500,00

2 500.00
2.500.00
2.500.00 
2 500,00
2.500.00 

' 2.500,00
2.500.00
2.500.00
2.500.00
2.500.00
2.500.00
2.500.00
2.500.00
2.500.00
2.500.00
2.500.00
2.500.00
2.500.00
2.500.00
2.500.00

102.600.00

• • r
Pensiones de 1.600 peseta»

Angulo González, María Angeles (Instituto 6.a) 
Astray Iglesias, María Esclaviud (Instituto 6.a) ..i
Astray Pumpido. J. Esclavitud (Instituto 5.a) ........
Astray Romero, Herminia (Instituto 5.a) .............¿
Astray Tuñez, Alfredo (Instituto 6.a) ...................¿
Baitar Tojo. Rafael (Instituto 7.a) ... ... ...................
Barrau Astray, Alaría del Carmen (Instituto 5.“)
Barreiro García, Manuel Luis (Instituto 7.a) ....... .
Bouliosa Martínez, Angel (Instituto 7.a) ...............
Buhigas G.a Reboredo, Salvador (Instituto 6.a) ...
Casas Arruti, Alejandro (Instituto 4.a)... ./............
pasas Arruti,- José Carlos (Instituto 7.a) .............
Casas Estévez, José Pablo (Instituto 4.a) .............
Cortes Vázquez, celia  (Instituto 7.“) ... ...............
Cortes Vázquez, Visitación (Instituto 5.a) ..............
Cortlñas Pérez, Manuel (Instituto 7.a) ...................
Chamosa Sarandeses, Luis (Instituto 7.a) ..............
Diz-Lois Martínez, María Angel (instituto 6.a) ... 
Diz-Lois Martínez, María Luisa (instituto 7.a) ...
Fernández Padín, Manuel (Instituto ' 5.“) ..............
Fontoira García, Josó Carlos (Instituto 5.a) .........
García Lois, José (Instituto 7.a) ........  ...................
García. Padín, Miguel (Instituto 7.a) ... ................. .
Girón Astray, Herminia (Instituto 4.a) ............. . ...
Girón Astray, Julio (Sem. Filosofía 3.a) ......... ......... .
Girón Astray, María Rosario (Instituto 6>) ....... .•
Lago Alvarez, María concepción (Instituto 7.a) ...
Mareque Mareque, Ricardo (Instituto 5.a) ............
Mareque Pérez, Matilde Virtudes (Instituto 5.a) ..¿
Morao Rodríguez, Eugeñio (Instituto 5.a) ..............
Morelras Bobillo, Manuel (Instituto 5.a) ...............
Muiños Cortlzo, María Mercedes (Instituto 5.a) ...
Paímeiro Troltiño, Ramiro (Instituto 6.a) *.............
Paramés Montenegro, Carlos (Instituto 7.a) .........
Pardo Martínez. José . Antonio (Instituto 4.a) ..........
Pardo Martínez, Ramiro (Instituto 5.°) ...................
Pereira Paz, José Antonio (Instituto 4.a) ..............
Pérez García, María Victoria (Instituto 5.a) ..........
Pérez Garcift, María Victoria (instituto 6.a) ........
Piñeiro de la Torre, Antonio (Instituto 5.a) ........
Plata Astray, María del Carmen (Instituto 4.a) ...
Plata Astray, Miguel Angel (Instituto 5.a) ............ .•
Pórtela Covelo, Antonio (Instituto 6.a) ..............
Pórtela Covelo, María Soledad (Instituto' 6.a) ........
Pórtela Fernández, Angel (Instituto 7.a) ...............
Rozados Porto, Manuel (Instituto 4.a) .......................
Ruza Iglesias, María Laureana (Instituto 4.a) ........
Seijas Vázquez, Germán (Instituto 7.a) ...................
Sieyro Esmoris, Juan Angel (Instituto 6.a) .............
Souto Paz, Celestino (Instituto 7.“) .............  ........
Torres DUz, César (instituto 6.a) ................... ... ...
Vidal Fontaiña, José 'María (Irístituto 7.a) .........
Vidal Fontaiña, Leopoldo (Instituto 5.a) ..............
Vidal Fontaiña, Leopoldo (Instituto 6.a) ..............
Vilela Barreiro, Carmen H. (Instituto 4.a) .............
Vilela Barreiro, Pedro (Instituto 6.a) ....... . ........
Vilela Barrelro, Pedro (Instituto 7.a) ....................
Vilela Barreiro, Tomás (Instituto 4.a) ...................

Total ... .ví ... ... ...

Pensiones de 1.300 pesetas
Aller Casas, María Luisa (Instituto 2.a) ............. .
Astray Iglesias, Sara María (Instituto 1.a) ............
Astray Iglesias, Socorro (Instituto 2.a) ................
Astray Pumpido, María Victoria (Instituto 3.a) ..
Astray Romero, Victoria (Instituto 3.a) ..............
Astray Tuñez, María Luz (Instituto 3.a) .............
Casas Arruti, Luis (Instituto 1.a) .........................
Casas Rodríguez, Cástor (Instituto 3.a) ..............
Couceiro Sánchez, Víctor (Instituto 2.a) .............
González Padín, María Antonia (Instituto 3.a) ..
López Laya, Dionisio (Sem Latín 3.a) ..................
Magariños Cardero, J. Antonio (Sem. Latín 5.a) ..
Piñeiro de la Torre, J. José (Instituto 3.a) ........
Piñeiro. Zavaleta, Julián E. (Instituto 2.a) ..............
Pórtela covelo, Santiago (Instituto 3.a) ................
Pórtela Fernández, Antonia I. (Instituto 3.a) ..
Pórtela Sueiro, Vicente (Instituto 3.a) ..................
Pose Bouzas, Antonio (Instituto 1.a) ............ ..........
Pose Bouzas, Josó Luis (Instituto 2.a) ..................
Reguelra Pórtela, Josó (Instituto 3.a) ...................
Sánchez Viñas, Octavio (Instituto 8.a) ..................
Valladares Sieiro, Ana María (Instituto 2.a) .......

Total ••• ... v.

■,v .:.-j.T =S 5=aq

Peaet&9

1.600,06 
1.600,00 
1.600,00 
1.600,00 
1.600,00 
1.600,00 
1.600,00 
1.(300,00 
1.600,00 
1.600,00 
1.600,00 
1.600,00 
1.600,00 
1.600,00 
1.600,00 
1.600,00 
1.600,00 
1.600,00 
1.600,00 
1,600.00 
1.600,00 
1 600,00 
1.600,00 
1.600,00 
1 600,00 
1.600,00 
1 600,00 
1.600,00 
1.600,00 
1.600,00 
1.600,00 
1 600.00 
1.600.00 
1.600.00 
1 600,00 
16-00.00 
1.600,00 
1.600.00 
1.600,00 
1 600,00 
1.600.00 
1.600.00 
1 600.00 
1 600,00 
1.600.00 
1.600,00 
1.600,00 
1.600.00 
1.600,00 
1.600,00 
1.600.00 
1.600.00 
1 600.00 
1 600.00 
1.600,00 
1600.00 
1 600.00 
1.600,00

92.800,00

1.300.00
1.300.00
1.300.00 
1.300 00

• 1.300.00
1.300.00
1.300.00 

4 1.300,00
1.300.00
1.300.00
1.300.00
1.300.00
1.300.00
1.300.00 
1 300.00

.• . 1.300,00 
«¡ 1300,00

1.300.00 
13-00.00
1.300.00
1.300.00
1.300.00

i 28.600,00
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R E S U M E N

t \ Pesetas Pesetas

D o te s ..................... ... - . . .  ........ ; ................. ...
Cuotas de A co m o d o ........................................ ..
T ítu los de L ic e n c ia d o ...................................  ,
T ítu los de M aestra ..............................................................................
T ítu los de Bachiller en i n s t i t u t o .................................... *...........
Pensiones de 2.500 p e s e ta s ........ . .................
Pensiones de 1.G00 p e s e ta s ..............................................................
Pensiones de 1.300 p e s e ta s ................................................................

Gastos personal Protectoría  ... ........... ... . . . .
Gasto* personal P a t r o n a to ..............................
Gastos m aterial Protectoría  . . . .  .
G astos m ateria l P a t r o n a to .......................
Por Im puesto Personas J u r íd i c a s .......................
Entregado a la viuda del fallecido, Apoderado del patrono, 

don Angel de Acosta c u rro s  (q. e. p. d,) ..................... . ...

Im p o rtan  los pagos .........  7.; ... j..- rr. ... 777 ... ... .......

S um an los ingresos ... ........................................... • . ................
Idem  los g a s t o s .....................................................................................

D ife re n c ia ........ . ... .........  r.-; ;;; ... ........ . .........

L a  constituye lo sigu ien te: •

Existencia en el Banco de E spaña en M adrid ... ...
Idem  en  la Sucursal de Santiago ................................. :..............

Idem  en el Banco U r q u i jo ..................................................................
Idem  en el Banco Exterior de E spaña ............................ . ...

32.000.00
12.500.00 
3.411.65

154.50 
1.390,50 

102.500,00 
92 800.00
28.600.00

31.249.99 
13 000.00 
4.464.33 

10.229 20 
71.400.07

6.250,00

527.437.32
409.950,24

55 995.25 
¿7 813.50 
23.208.03 

470,30

2^3.356.65

136.593,59 

409 950.24

117.487,08

Igual .......... 7.-. ................ 117.487.08
. .. " — T-.

Santiago, febrero de 1952.—El Apoderado del Patronato , M anuel de Acosta. 

P R O T E C T O R I A

C u e n t a  d e  1 9 5 1
G A S T O S

Pesetas

Por alquiler de la Casa oficina y  t e l é fo n o ..............
Por alquiler de la c a ja  del Banco de España ..........

^ Por «Boletines Oficiales» ......................................................
Abonado por transferencias, tim bres, e tc  ... ... ...

Total ... ..; r.7 ... ...

4.226.15 
150,00 

8,00 
80,18

4.464,33

Aprobadas las cuentas. El Ju ez  protector, Natalio Rivas.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
COMPAÑIA DE AGUAS DÉ BURGOS, 

SOCIEDAD ANONIMA

JUNTA GEN tR At ORDINARIA

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a Junta general ordinaria, 
que se celebrará en Burgos, en primera 
convocatoria, el día 28 de mayo próximo, 
a las doce y medía de la mañana, en el 
domicilio social, plaza de Alonso M artí
nez, número 4, al objeto de someter a su 
examen y aprobación la Memoria, balance, 
cuentas y distribución de beneficios del 
éjercició de .1951 y adoptar los acuerdos 
que procedan con ñrreglo a las disposi
ciones en vigor.

Podrán asistir a la Jun ta los accionis
tas que acrediten su derecho* de acuerdo 
con lo preceptuado por los Estatutos so
ciales.

Durante los quince dias anteriores a  la 
reunión de la Jun ta estará a disposición 
de los señores accionistas la Memoria, ba
lance y cuentas del ejercicio, asi como la 
propuesta de distribución de beneficios.

De no poderse constituir válidamente la 
Ju h ta  en primera convocatoria, se cele
brará en el mismo local en segunda a  
las doce y media de la m añana del día 
29 del mismo mes de mayo.
' Burgos, 4 de abril de 1952.—El Consejo 
de Administración.
' 1119—P.

INDUSTRIAS REUNIDAS ESPAÑOLAS, 
SOCIEDAD ANONIMA 

(I R. E. S. A.)

C o n v o c a t o r ia

Esta Sociedad, por acuerdo de su Con
sejo de Administración, celebrará Junta 
general ordinaria el día 25 de abril 
de 1952, a las cinco de la tarde, en el 
domicilio social, para conocer, discutir y, 
en su caso, aprobar el balance y cuenta 
de pérdidas y ganancias correspondiente 
al ejercicio económico de 1951.

Madrid, 3 de abril de 1952.—El presi
dente. Antonio S. de Larragoiti.

3.100—P

MORCILLEROS REUNIDOS, S. A.

Convoca a los señores accionistas para 
que se sirvan asistir a la Jun ta  general 
ordinaria que, por acuerdo del Consejo 
de Administración y en cumplimiento de 
los preceptos .estatutarios, se celebrará 
en Barcelona, calle Jerusalén, 30, prin
cipal, el día 29 del corriente, a las die
cinueve horas en primera convocatoria 
y, de ser necesario, en segunda convoca
toria el día siguiente a la misma hora, 
para tra tar y, en su caso, aprobar:

1.° El acta de la Jun ta anterior.
2.° Balance y cuentas, ejercicio anual.
3.° Designación de censores de cuentas.
4.° Ruegos y preguntas.
Barcelona, 3 ae abril de 1952.—El Se

cretario-Gerente.
3.090-P.

COMPAÑIA INMOBILIARIA ARAGO
NESA, SOCIEDAD ANONIMA

Se convoca Junta general ordinaria de 
accionistas, que so celebrará en el domi
cilio social el dia 27 del presente mes, a 
las dieciséis ñoras, para la aprobación de 
la Memoria, balance, cuentas y distribu
ción de beneficios del último ejercicio, y 
proveer al nombramiento de nuevos Con
sejeros. y en segunda convocatoria, si pro
cediere, para el siguiente día 28, en el 
mismo local y hora.

Para asistir a 1a  Junta será preciso 
acreditar el depósito de las correspondien
tes acciones con cinco días de antelación.

Zaragoza, 4 de abril de 1952 —El Pre
sidente del Consejo de Administiación, 
Manuel de Albareda Herrera, Marqués de 
Embid.

3.099-P.

SERVICIOS AUXILIARES DELPUER
TO DE CEUTA, S. A.

C o n v o c a t o r ia

El Consejo de Administración do Ser
vicios Auxiliares del puerto de Ceuta, So
ciedad Anónima, en cumplimiento de los 
preceptos estatutarios, convoca a Junta 
general ordinaria a los partícipes para el 
día 24 del actual, a las once horas, en 
su domicilio social, avenida de España, 
número 11,

Serán sometidos a la deliberación y de
cisión de la Junta la aprobación del ba
lance del ejercicio de 1951 y la adopción 
de los acuerdos que sean pertinentes con 
arreglo a la legislación vigente.

Ceuta. 2 de abril de 1952.—El Presi
dente del Consejo de Administración, Luis 
Delgado.

3.115 —P

HILATURAS DEL TER, S. A.

C o n v o c a t o r ia

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria a celebrar el 
día 29 del próximo mes de abril, a las 
dieciocho horas, en el domicilio social, 
calle de Valencia, número 293, bajos, Bar
celona, bajo el siguiente orden del d.ia:

Examen de la gestión social seguida du
rante el pasado ejercicio y de las cuentas 
y balance correspondí entes, aprobación, en 
su caso de unas y otro; adopción de acuer
dos sobre resultados, nombramiento de ac
cionistas censores de cuentas y designa
ción de las personas que hayan de desem
peñar aquellos cargos de administración 
que, conforme a lo preceptuado por la dis
posición tranistoria novena de la Ley de 
17 de julio de 1951, se hallen vacantes.

Barcelona, 31 de rnárzo de 1952.—El Vi
cepresidente del Consejo de Administra
ción, José María Pericas Morros.—El Se
cretario, José Maria Pericas Soler.

3.105—P.

TEXTIL MONEGAL, S. A.

De conformidad con lo que dispone el 
articulo 21 de los Estatutos, se convoca 
a los señores accionistas a la Jun ta  ge
neral ordinaria que tendrá lugar en .' \  lo
cal social (avenida de José Antonio ¿wvmo 
de Rivera, número 625, primero segunda) 
a las doce horas del día 29 del corriente 
mes. bajo el siguiente orden del día: •

1.° Aprobación del balance y cuentas 
del ejercicio 1951/52.

2.° Nombramiento de censores de cuen
tas.

Para asistir a dicha reunión, los señores 
accionistas deberán dar cumplimiento á lo 
dispuesto en el artículo 23 de los Esta
tutos.

Barcelona, 4 de abril de 1952 — Por 
acuerdo del Consejo de Admiaistráción, 
José María Calonge Monegal.

2.104—P.
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E D ITO R IA L  M AR FIL , S. A.

ALCO Y

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Se convoca a Junta general ordinaria, 
que se celebrará el día 30 de abril pró
ximo, a las siete de la tarde, en el domi
cilio social, para someter a examen y 
aprobación las cuentas del ejercicio 1951, 
renovación parcial del Consejo y designa
ción de censores.

Alcoy, 23 de marzo de 1952.—El Secre
tario, Francisco Roma Maslá.

3.116—P. ________________________________

M ETRO PO LITAN , S. A.

La Junta general ordinaria de esta So
ciedad se celebrará el día 25 de abril co
rriente, a las doce de la mañana, en el 
local social, avenida de José Antonio Pri
mo de Rivera, números 595 a 599 (Coli- 
seum), para el examen y aprobación, en 
su caso, de la Memoria del Consejo, del 
balance y cuentas del ejercicio de 1951; 
elección o reelección de cargos y elección 
de dos señores accionistas propietarios y 
dos suplentes, también accionistas, con ca
rácter de censores.

Para la asistencia a dicha Junta, los se
ñores accionistas deberán depositar sus 
acciones o resguardos de depósitos los 
días 16, 17 y 18 del actual, de once a doce 
de la 'mañana, en la Caja social, donde 
se les entregará la correspondiente pape
leta de entrada.

Barcelona, 2 de abril de 1952.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
José Pellicer y Llimona.

2.995—P.__________________________________

LA  ABASTECEDORA, S. A.

ALCO Y

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Se convoca a Junta general ordinaria, 
que se celebrará el dia 30 de abril pró
ximo, a las cuatro de la tarde, en el do
micilio social, para someter a examen y 
aprobación las cuentas del ejercicio 1951, 
renovación parcial del Consejo y designa
ción de censores.

Alcoy, 23 de marzo de 1952.—El Presi
dente. Enrique Albores Vicéns.

3.117— P. 

CELULOSA ESPAÑOLA, S. A.

SEVILLA

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Se convoca a Junta general ordinaria, 
que se celebrará el día 27 de abril pró
ximo, a las cuatro de la tarde, en el do
micilio social, para someter a examen y 
aprobación las cuentas del ejercicio 1951, 
renovación parcial del Consejo y designa
ción de censores.

Sevilla, 23 de marzo de 1952.—El Secre
tario, Francisco Roma Masiá.

3.118— P. 

TEJIDOS CLASICOS, S. A. 

TA R R A S A

De acuerdo con lo dispuesto en los ar
tículos 13, 14, 16 y 17 de los Estatutos, 
se convoca a Junta general ordinaria, que 
se celebrará el día 29 de abril próximo, a 
las cuatro de la tarde, en el domicilio so
cial, con sujeción al siguiente orden del 
día: '

Lectura del acta anterior.
Examen, y aprobación en su caso, de la 

Memoria, balance y cuentas del ejercicio 
de 1951, así como la gestión del Consejo.

Tarrasa, 21 de marzo de 1952.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

1.049—P.

CONSERVAS TORRES, S. A.

De conformidad con lo prescrito en 
nuestros Estatutos, se convoca Junta ge
neral de accionistas para el dia 15 de 
abril del corriente año, a las doce horas, 
en el domicilio social, Eras, 12, Calahorra 
(Logroño) con objeto de aprobar el ba
lance y Memoria anual y nombramiento 
de censores de cuentas.

Calahorra, 2 de abril de 1952.—El Se
c re ta r io  del Consejo d e  A d m in istra c ió n , 
Pablo M. Torres Cascante.

1.039—P.

S, A. IND U STRIA  Y  FERROCARRILES

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia  de a c c io n is t a s

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción, se convoca a los señores accionistas 
a Junta general ordinaria que se celebrará 
en el domicilio social, Bailén, número 9, 
el día 25 del corriente, a las seis y me
dia de la tarde, al objeto de tratar de 
lo asuntos comprendidos en el orden del 
día:

a) Examen, y aprobación en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del ejer
cicio 1951 y distribución de beneficios que 
correspondan al mismo.

b) Renovación estatutaria de adminis
tradores.

Bilbao, 3 de abril de 1952.—El Presi
dente del Consejo de Administración, Joa
quín Enlate de la Mata.

1.026—P. 

COM PAÑIA JOSE MAC LENNAN 
DE M INAS, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que se celebrará en el do
micilio social, calle de Colón de Larreáte- 
gui, número 35, Bilbao, el día 30 del pre
sente mes, a las diez de la mañana, para 
tratar de los asuntos siguientes:

1.° Examen, y en su caso aprobación, 
de la Memoria, balance y cuentas del ejer
cicio anterior.

2.° Renovación estatutaria del Consejo.
3.° Nombramiento de censores de cuen

tas para el ejercicio 1952.
De no constituirse válidamente la Jun

ta en primera convocatoria, se celebrará 
en el mismo local y hora en segunda el 
día 1 del próximo mes de mayo.

Bilbao, 9 de abril de 1952.—El Delegado 
del Consejo de Administración.

1.029—?P.

PIG M ENTO S INDUSTRIALES, S. A .

Por acuerdo del Consejo de' Adminis
tración se convoca a los señores accio
nistas a la Junta general, a las dieciséis 
horas del dia 29 de abril del corriente 
año, en el domicilio social, con el fin de 
dar cumplimiento a lo prescrito en los 
estatutos, bajo el siguiente orden del día:

1.° Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria y balance del ejercicio ce
rrado en* 31 de diciembre de 1951.

2.° Dar cuenta de las gestiones del 
Consejo de Administración y, en su caso, 
la aprobación de ellas y renovación del 
mismo.

3.° Elección de accionistas censores de 
cuentas.

Caso de no poder celebrarse esta Junta 
en la fecha Indicada, se anuncia la se
gunda convocatoria para la misma hora 
del siguiente día.

Barcelona, 4 de abril de 1952—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

3.089-P.

CONSTRUCCIONES ARAVAL, S. A.

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a Junta general ordina
ria de accionistas, en su domicilio social, 
para el primer día hábil después de los 
quince días naturales siguientes a la pu
blicación de este anuncio, a las cuatro de 
la tarde en primera convocatoria y vein
ticuatro horas después en segunda, con el 
siguiente orden del día:

Revisión, y aprobación en su caso, de 
las cuentas, balance, gestión del Consejo 
y Memoria del ejercicio de 1951.

Nombramiento de censores de cuentas 
para 1952.

Valencia, 3 de abril 1952.—El Presi
dente. Luis Albert

1.051—P.

B I A N C H I ,  S .  A .

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d in a r ia  de a c c io
NISTAS

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, se convoca a los señores accio
nistas de esla Sociedad, a la Junta ge
neral extraordinario, que tendrá lugar, en 
primera convocatoria, el próximo dia 26 
del actual, a las cuatro y media de la 
tarde, y en segunda, si procediese, el día 
3 de mayo, a la misma hora, en su do
micilio social y para tratar de los si
guientes asuntos:

1.° Modificación de los artículos 21 y 
29 de los Estatutos sociales.

2.° Autorización al Consejo de Admi
nistración para proceder a la ampliación 
del capital social, en la forma dispuesta 
por el artículo 96 de la Ley de 17 de 
julio ae 1951 sobre régimen Jurídico de 
las Sociedades Anónimas.

3.° Elección de los miembros del Con
sejo, de acuerdo con lo que dispone la 
citada Ley. en su disposición transitoria 
novena.

Pasajes, 4 de abril de 1952.—El Consejo 
de Administración.

3.113—P.

B I A N C H I ,  S .  A .
J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia  d e  a c c io n is t a s

Él Consejo de Administración, en cum
plimiento de lo dispuesto en sus Esta
tutos, convoca a los señores accionistas 
de e¿ta Sociedad a la Junta general ordi
naria. que tendrá lugar, en primera con
vocatoria, el próximo día 26 del actual, 
a las cuatro de la tarde, y en segunda, 
si procediese, el día 3 de mayo, a la mis
ma hora, en el domicilio social y en la 
cual se examinarán los asuntos que se 
consignan en el siguiente orden del d,ía:

1.° Lectura del acta de la se6ión an
terior.

2.° Examen, y en su coso aprobación, 
de la Memoria, balance de situación y 
cuenta de resultados, correspondientes al 
ejercicio de 1951.

3.° Nombramiento de accionistas, cen
sores de cuentas, para el ejercicio de 1952.

Pasajes, 4 de abril de 1952.—El Conse
jo de Administración.

3.112—P _______________________________  •

SIDERURGICA DEL NORTE, S. A.
(S. I. N. O. S. A.)

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a Junta general ordi
naria de accionistas,. que tendrá lugar el 
día 29 del corriente, a las doce del día, en 
las oficinas de la Sociedad, en Bilbao, 
Gran Via, 19-21, para tratar de los asun
tos comprendidos en el siguiente orden 
del día:

1.® Gestión del Consejo de Adminis
tración durante el ejercicio de 1951.

2.° Examen y aprobación, en su caso, 
del balance y cuentas del mismo.
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3.° Nombramiento de nuevos conse
jeros.

4.° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1952.

Para adquirir el derecho de asistencia 
a la Junta, los señores accionistas depo
sitarán en la Caja social sus acciones o 
el título que acredite su propiedad o po
sesión, con dos días de antelación a la 
fecha de celebración de la misma.

Bilbao, 2 de abril de 1952.—El Presi
dente del Consejo d'. Administración, 
Ricardo de Ituarte y Aguirre.

3.082—P.

HIDROELECTRICA DEL GUADIELA, 
SOCIEDAD ANONIMA

El señor Presidente del Consejo de Ad
ministración convoca a Junta general or
dinaria en cumplimiento del articulo 17 
de los Estatutos sociales y de acuerdo con 

' la nueva Ley de Sociedades Anónimas, 
para el próximo día 30 de abril, en el 
domicilio social, Marqués del Riscal. 7, a 
las once de la mañana, para su presen
tación. examen y aprobación,-.en su caso, 
del balance, cuenta de pérdidas y ganan
cias y Memoria.

Madrid, 7 de abril de 1952.—El Presi
dente del Consejo de Administración, 
F. Navarro.

3.1*11—P.

GENERAL ELECTRICA ESPAÑOLA, 
SOCIEDAD ANONIMA

BILBAO

Se convoca a Junta genere 1 ordinaria 
de accionistas, que se celebrará en su do
micilio social (plaza de Federico Moyúa, 
numero 4, Bilbao) el día 21 de mayo de 
1952, a las cuatro de la tarde, con el si
guiente orden del día:

1.° Aprobación de la Memoria y del 
balance.

2.° Aplicación de beneficios.
3.° Elección de Consejeros.
Bilbao, 4 de abril de 1952.—El Presi

dente, Conde del Cadagua.
3.109—P.

ALBERGUES DE MONTAÑA, S. A.
(«ALMONSA»)

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 15 de los Estatutos sociales y dis
posiciones legales vigentes, se convoca a  
los teñores accionistas a la Junta gene
ral ordinaria, que tendrá lugar en el do
micilio social (Santa Ana, 10, 1.°) en pri- 
mena. convocatoria, el día 29 del corrien
te mes de abril, a las veintidós treinta 
horas, para la aprobación, si procede, de 
la Memoria y balance del último ejerci
cio y proceder al nombramiento de Con
sejeros, así como .el de accionistas censo-’ 
res de cuentas, y en segunda convocatoria, 
para el siguiente día 30, en el mismo lo
cal y hora.

Para poder asistir a la Junta será pre
ciso proveerse del boleto de accionistas, 
que será librado al que acredite la con
dición de tal, el día 26 del corriente mes, 
de las diecinueve a las veintiuna horas.

Barcelona 4 de abril de 1952.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Miguel Lozano León.

3.106—P.

INMOBILIARIA DE AMARA, S. A.

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas de «Inmobiliaria de Ama
ra, S. A.», que se celebrará, a las once 
horas del día 13 de mayo próximo, en ei 
domicilio social (Avenida, 7, San Sebas
tián), *para tratar de los asuntos enun
ciados en el artículo 50 de la Ley de i7 
de julio de 1951; designar los accionistas 
censores de cuentas, y cumplir lo dis

puesto en la disposición transitoria nove
na de la misma Ley.

Si la Junta no fuo.'e constituida en 
primera convocatoria, se reunirá en se
gunda convocatoria, a las once horas del 
siguiente día.

El Presidente del Consejo de Adminis
tración, Antonio Ubarrechena.

3.085—P.

S. N. I A. C. E.
SOCIEDAD . NACIONAL INDUSTRIAS 
APLICACIONES CELULOSA ESPAÑOLA, 

SOCIEDAD ANONIMA

PAGO DE DIVIDENDO

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad participa que, a partir del 14 del 
corriente, se procederá al pago de 45 pe
setas, libre de impuestos, por cada ac
ción, como dividendo complementario, por 
los resultados del ejercicio 1951.

Dicho pago se efectuará contra el cu
pón núm. 14 de todas las acciones nú
meros 1 al 400.000 inclusive.

La operación se realizará en las ofici
nas centrales y en todas las Sucursales 
de Madrid y provincias de las siguientes 
entidades:

Banco Urquijo.
Banco Español de Crédito.
Banco Hispano Americano.
Banco de Vizcaya.
Madrid, 3 de abril de 1952.—El Secre

tario del Consejo, Pablo Martínez Al- 
meida.

3.088-P.

CHOCOLATES SIJCHARD, S. A. E.

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, quj se celebrará, a las 
once horas del día 3 de mayo próximo, 
en el domiciMo social, para tratar de los 
asuntos enunciados en el artículo 50 ce 
la Ley de 17 de julio de 1951, y designar 
los accionistas censores de cuentas.

El Presidente en funciones, Sebastián 
Ma chimbarrena.

3.084—P. *

CHOCOLATES SUCHARD, S. A. E.

Se convoca a Junta general extraordi
naria de accionistas, que se celebrará, a 
las doce horas del día tres de mayo pró
ximo, en el domicilio social, para aprobar 
la nueva redacción dt  los Estatutos so
ciales, en cumplimiento de la disposición 
transitoria 21 de la Ley de 17 de julio 
de 1951.

El Presidente en funciones, Sebastián 
Ma chimbarrena.

3.085—P.

ALTOS HORNOS DE VIZCAYA

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, en uso de las atribuciones que 
le concede el artículo 16 de los Estatutos, 
convoca a Junta general ordinaria de 
accionistas, que tendrá lugar, en el salón 
de sesiones de la fábrica de Baracaldo, 
el día 2 de mayo próximo, a las cuatro 
y media de la tarde.

Se someterán a ía aprobación de la 
Junta el balance y cuentas sociales co
rrespondientes al ejercicio de 1951, tra
tándose, además, de los asuntos a que se 
refieren los artículos 17, 26 y 37 de los 
Estatutos y de la adopción de los acuer
dos que procedan con arreglo a las dis
posiciones en vigor.

Tendrá derecho a asistir todo accionis
ta poseedor de 100 ó más acciones, pu- 
diendo los de menor número agruparse 
para completarlo y confiar la representa
ción a uno de ellos. Los que no asistan 
personalmente, únicamente podrán confe
rir su representación mediante tarjetas 
firmadas por los respectivos poderdantes

a accionistas que tengan derecho de asis
tencia, salvo en los casos previstos por 
el articulo 18 de los Estatutos.

Para concurrir a la «Junta o conferir ia 
representación, los ^ccioni.Mf- ; que tengan 
sus acciones en rama deberán depositar
las antes de* 26 de abril, en las oficinas 
de la Sociedad (alameda de Recalde, 27) 
o en las de Madrid (Villanueva. 14), don
de les será facilitada la oportuna tar
jeta d  ̂ asistencia. A los accionistas que 
tengan depositadas sus acciones en algún 
Banco, les será entregada dicha tarjeta, 
dentro de la fecha señalada, por el Banco 
depositario, en el que quedarán inmovili
zadas las acciones liasla después de ce
lebrada la Junta.

De no poder constituirse válidamente la 
Junta en primera convocatoria, se cele
brará, en segunda convocatoria, en el 
mismo local y a la misma hora, el si
guiente día 3 del citad me. de mayo.

Bilbao, 28 de marzo de 1952.—El Secre
tario del Consejo de Administración, 
Juan María de Goyarrola.

3.087—P.

FUNDICIONES INYECTADAS, S. Av

Se convoca a los accionistas de esta So
ciedad p ra La Junta general ordinaria, 
que habrá de celebrarse en su domicilio 
social (Eduardo Dato, 21, Madrid), el día 
26 de los corrientes, a las doce horas, y 
para la extraordinaria, que habrá de cele
brarse en el mismo lugar, a continuación 
de la anterior, con arreglo a los siguien
tes respectivos órdenes del día:

‘Junta ordinaria

1.° Acta, de la anterior.
2.° Memoria, balanc y cuenta de ga

nancias y pérdidas correspondientes al 
ejercicio 1951.

3.° Elección de los accionistas que 
hayan de censurar la Memoria y las 
cuentas del ejercicio 1952.

Junta extraordinaria

Modificación de Estatutos.
Los accionistas que se propongan asistir 

a dichas' Juntas deberán depositar en la 
Caja social sus acciones o el resguardo 
acreditativo de tenerlas depositadas en 
algún establecimiento bancario, cualquier 
día hábil, de diez a una, hasta el 21 de 
los corrientes inclusive.

Madrid, 7 de abril de 1952.—El Presi
dente del Consejo de Administración, 
J. Soto Reguera

3.093—P.

SALVAT EDITORES, S. A.

En cumplimiento de las disposiciones le
gales y de lo preceptuado en los Estatu
tos sociales, se convoca Junta general or
dinaria de «Salvat Editores, S. A.», para 
el día 26 de abril, en el local social, calle 
de Mallorca, 41-49, a las once horas, y en 
segunda convocatoria para el día 30 del 
mismo mes y a igual hora, con arreglo 
al siguiente orden del día:

1.° Lectura y aprobación del acta de 
la Junta anterior.

2.° Examen y aprobación, en su caso, 
del balance y cuenta de pérdidas y ga
nancias del ejercicio 1951.

3.° Distribución de los beneficios.
4.° Nombramiento o ratificación, según 

se acuerde, de los cargos directivos com
prendidos en la disposición novena tran
sitoria de la Ley de 17 de julio de 1951; y

5 ° Nombramiento de censores de cuen
tas.

Se recuerda a los señores accionistas el 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 17 de los Estatutos

Barcelona, 31 de marzo de 1952—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Santiago Salvat Espasa.

3.127—P.



B. O. del E.—N úm. 100 9  abril 1952 Anexo único.—Página 925
ENERGIA ELECTRICA DEL TER, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a Junta general ordinaria para el día treinta de abril, a las dieciséis horas, en el local social, calle de Vergara, número seis, principal, para examinar y, en su caso, aprobar la Memoria, inventario-balance, cuentas del ejercicio cerrado en 31 de diciembre de 1951 y nombramiento de accionistas censores de cuentas.Se recuerda que para concurrir a dicha Junta deberán depositar sus acciones o el resguardo de su depósito bancario, en la Caja social, con oclic dias de anticipación al de celebración de la Junta, y  que durante dicho plazo el inventario-balance, libros de contabilidad y orden del día estarán de manifiesto en el domicilio social todos los días laborables de Las dieciséis a las dieciocho horas.Barcelona 5 de abril de 1952.—Un Gerente, R Soler.
3.094—P.

LA IBERICA, S. A.
El Consejo de Administración de esta Sociedad/conforme a sus Estatutos, convoca a los señores accionistas a Junta general ordinaria, que se celebrará, a las once de la mañana del día 28 de abril, en su domicilio social, plaza de Canalejas, 3, con arreglo al siguiente orden del día:1.° Lectura y aprobación del acta de la Junta anterior.2.° Lectura y aprobación si procede, de la Memoria, cuentas y balance del ejercicio 1951.3.° Resolver sobre la distribución de beneficios.4.° Censura y aprobación, si procede, de la gestión del Consejo de Administración.0.° Reelección de consejeros.C.° Nombramiento de censores accionistas para el ejercicio 1952Madrid, 7 de abril de 1952'.—El Consejo de Administración.3.095—P.
S. A. DISTRIBUIDORA PALENTINA

DE ELECTRICIDAD
Por acuerdo del Conseje de Administración de esta Sociedad st. convoca a Junta general ordinaria de accionistas, que se celebrará el día 28 del corriente mes de abril, a las trece horas, en el domicilio social, calle del Medio, núm. 12 (edificio del Banco Español de Crédito).La Junta deliberará sobre los asuntos comprendidos en el siguiente

O rd en  d e l d ía
Primero. Examen y aprobación, en su caso, de la gestión del Consejo de Administración durante el ejercicio de 1951 y resolución sobre distribución de beneficios.Segundo, Renovación o reelección de Consejeros a quienes corresponde cesar.Tercero. Designación de los accionistas censores de cuentas para el ejercicio de 1952.Para asistir a la Junta s? requiere ser poseedor de 15 ó más acciones, con tres meses de anticipación a la fecha de la Junta, y depositar las acciones o resguardos de las mismas en la Caja social o en los Bancos de Vizcaya y Español de Crédito cinco días antes de la fecha señalada para la celebración de la Junta.Los señores accionistas podrán delegar su representación por medio de carta dirigida al señor Presidente de la Sociedad o por medio • de endoso hecho en la tarjeta de asistencia.Santander, 5 de abril de 1952.—El Consejero-Secretario, Joaquín Ruiz Rivaa.3.134—P.

I N D U M E N T A L
Industrias Reunidas Minero-Metalúrgicas, Sociedad Anónima
J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a  d e  a c c i o n i s t a s

Por acuerdo del Consejo de Administración, y en cumplimiento de los Estatutos de esta Sociedad, se convoca a los señores accionistas a Junta general ordinaria, que se celebrará en las oficinas de su Factoría de Asúa (Bilbao) el sábado dia 26 del corriente mes de abril, a las diez de la mañana, para tra tar de los asuntos comprendidos en el siguiente orden del día:1.° Examen y aprobación, en su caso, de la Memoria, balance y c lientas de! ejercicio 1951 y distribución de beneficios.2.° Nombramiento de censores de cuentas, titulares y suplentes para el ejercicio de 1952. fSe recuerda a los señores accionistas lo que dispone el artículo 19 de los Estatutos sociales, en relación con el derecho de asistencia a dicha Junta.Bilbao. 5 de abril de 1952.—El Secretario general, Gregorio de Sena.3.126—P.
PRODUCTORA DE METALES PRECIOSOS, S. A.

Astarloa, número 7, 4.º
BILBAO

Pone en conocimiento de sús accionistas que la Junta general ordinaria de accionistas para examinar el balance y cuentas del ejercicio 1951, y su aprobación si procede, tendrá lugar el día 26 del actual mes de abril, a las doce horas, en su domicilio socialEl Consejo de Administración.3.125—P.
ANTRACITAS DE ASTURIAS, S. A.
Se convoca a Junta general ordinaria de accionistas de esta Sociedad para el día 28 del corriente mes de abril, a las cuatro y media de la tarde, en el domicilio social, plaza de los Mostenses, número 1, piso tercero, con arreglo al siguiente orden del día:1.° Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la reunión anterior.2.° Examen y aprobación, en su caso, de la Memoria, balance, cuenta de pérdidas y ganancias y gestión del Consejo de Administración3.° Nombramiento de accionistas censores de cuentas.4.° Ruegos y preguntas; y5.° Aprobación del acta de la Junta que se celebra.Madrid, 7 de abril de 1952.—El Consejo de Administración3.129—P.

TEJIDOS ESPECIALES, S. A.(«TEJESA»)
Se convoca a los señores accionistas a la Junta general ordinaria que tendrá lugar él próximo día 28 del corriente, a las dieciocho horas, en primera convocatoria, y en segunda al día siguiente y a la misma ‘hora, cuya reunión se celebrará en el domicilio social, calle de Pedro IV, número 482, con sujeción al siguiente orden del día:1.° Aprobación del inventario-balance del 31 de diciembre de 1951.2.o Remoción del Consejo de Administración; y3.° Adaptación de los Estatutos de la Sociedad a la vigente Ley de Sociedades Anónimas. -Barcelona, 4 de abril de 1952.—El Secretario (ilegible).—Visto bueno, el Presidente (ilegible).3.122—P.

S. A. LA ELECTRA PASIEGA
Por acuerdo del Consejo de Administración de e¿ta Sociedad, se convoca a Junta general ordinaria de accionistas, que se celebrará el día 30 del comente mes de abril, a las once y treinta horas, en el domicilio social, calle del Medio, 2 (edificio del Banco Español de Crédito).La Junta deliberará- sobre los asuntos comprendidos en el siguiente orden del d ía :1.° Examen y aprobación, en eu caso, de la gestión del Consejo de Administración. así como de la Memoria, balance y cuentas correspondientes al ejercicio de 1951.2.° Renovación o reelección de consejeros a quienes corresponde cesar.3.° Designación de los accionistas censores de cuentas para el ejercicio de 1952.Para asistir a la Junta se requiere ser poseedor de diez o más acciones y depositar éstas o los resguardos de las mismas en la Caja social o en los Bancos de Vizcaya y Español de Crédito cinco días antes de la fecha señalada para la celebración de la Junta.Los señores accionistas podrán delegar su representación por medio de carta dirigida al señor Presidente de la Sociedad o por medio de endoso hecho en la tarjeta de asistencia.Santander, 5 de abril de 1952—El Consejero-Secretario, S. de Zubia Múgica.3.133—P .

S. A. ELECTRA SALCEDO
Por acuerdo del CQnsejo de Administración de esta Sociedad, se convoca a Junta general ordinaria de accionistas, que se celebrará el día 30 del corriente mes de abril, a las trece horas, en el domicilio social, calle del Medio, 2 (edificio del Banco Español de Crédito).La Junta deliberará sobre lo$ asuntos comprendidos en el siguiente orden del d ía :1.º Examen y aprobación, en su caso, de la gestión del Consejo de Administración durante el ejercicio de 1951 y resolución sobre distribución de beneficios.2.º Renovación o reelección de consejeros a quienes corresponde cesar.3.º Designáción de los accionistas censores de cuentas para el ejercicio de 1952.Para asistir a la Junta se requiere ser poseedor de diez o más acciones y depositar éstas, o los resguardos de las mismas, en la Caja social o en los Bancos- de Vizcaya y Español de Crédito cinco días antes de la fecha señalada para la celebración de la Junta.Los señores accionistas podran delegar su representación por medio de carta dirigida al eeñor Presidente de la Sociedad o por endoso hecho en la tarjeta de asistenciaSantander, 5 de abril de 1952.—El Consejero-Secretario, José Tocino.3.132—P.

HILATURAS DE FIBRAS TEXTILES, SOCIEDAD ANONIMA («HILFITSA»)
Por acuerdo del Consejo de Administración. se convoca a los señores accionistas a la Junta general ordinaria, que tendrá lugar el próximo día 29 del actual, a las once horas, en primera convocatoria, y en segunda, al día siguiente y a la misma hora, y que se celebrará en el domicilio social, cálle de San • Leopoldo, 135, con sujeción al siguiente orden del día:1.0 Aprobación del inventario-balance 

del 31 de diciembre de 1951.2.° Remoción de Consejeros.3.° Adaptación de los Estatutos de la Sociedad a la vigente Ley de Sociedades Anónimas.Tarrasa, 5 de abril de 1952.—El Secretario (ilegible).—Visto bueno el Presidente (ilegible). 3.123—P.
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PRODUCTORA ELECTRICA URGELENSE, SOCIEDAD ANONIMA

Se convoca Ju n ta  general ordinaria y extraordinaria, que se celebrará en las Casas Consistoriales en prim era convocatoria el día 26 de abril próximo, a las dieciocho horas, y, en su caso, en segunda el día 27, en el mismo lugar y hora, para  tr a ta r  del siguiente orden del día:1.° Aprobación del ac ta  de la ju n ta  an terior.2.° Memoria, balance, cuentas y distribución de beneficios del ejercicio 1951.3.° Nom bram iento de Interventores y censores de cuentas para el ejercicio 1952.4.° Acuerdos en orden a l nuevo» salto «Molino Cotet».5.° Ampliación del capital social, emisión de obligaciones y contratación de empréstitos.6.° Reform a de l o s  E sta tu tos para adaptarlos a  la nueva legislación sobre Sociedades Anónimas; y7.° Ruegos y preguntas.Seo de Urgei, 10 de marzo de 1952.—El Presidente del Consejo, J. Maestro.
2 .121—P.

\______
COMPAÑIA GENERAL DE ELECTRICIDAD «MONTAÑA»
Por acuerdo del Consejo de Administración de esta Sociedad, se convoca a  Ju n ta  general o rdinaria de accionistas, que se celebrará el día 26 del corriente mes de abril. & las trece horas, en su domicilio social en Tórrela vega.La Ju n ta  deliberará sobre los asuntos comprendidos en el siguiente orden del d í a :1.° Exam en y aprobación, en su caso, de la gestión del Consejo de Administración, así como de la Memoria, ba lance y cuentas correspondientes al ejercicio de 1951.
2.° Renovación y elección de Consejeros.3.° Designación de los accionistas censores de cuentas para el ejercicio 1952.P ara  asistir a la Jun ta  se requiere ser poseedor de una o m ás acciones y depos ita r  éstas o los resguardos de las mism as en la C aja social o en los Bancos de Vizcaya y Español de C rédito cinco día an tes  de la fecha señalada p^ra la celebración de la Jun ta .Los eeñores accionistas podrán delegar su representación, por m edio de carta  dirigida al señor Presidente de la Sociedad  o por endoso hecho en la ta r je ta  de asistencia.Santander, 5 de abril de 1952.—El Consejero-Secretario, Agustín Presm ones de la Vega.
3.135—P.

URBANIZACIONES Y CONSTRUCCIONES INM OBILIARIAS, S. A.(U. C. I  S. A.)
VUlanueva, número 38 

MADRID 
C o n v o c a t o r ia

Por acuerdo del Conséjo de Administración. y según dispone el artícu lo  21 de los E sta tu tos sociales, se convoca a Ju n ta  general o rd inaria  de señores accionistas, que se celebrará en el salón de actos de la C ám ara Oficial de Comercio de la provincia de M adrid, plaza de la Independencia 1, el día 28 de abril, a las doce de la m añana, en prim era convocatoria, y si fuera  preciso, al siguiente, día 29, a las dieciséis tre in ta , en segunda (artículo 53 de l*a Ley de Régimen Jurídico de las  Sociedades Anónimas), con el siguiente  orden del d ía :
1.° L ectura de la M emoria y balance de l ejercicio 1951 p a ra  su aprobación si procede (artículo 50 de la Ley de Bocieda*

des Anónimas y 23, apartado a) de los E statutos sociales».2.° Renovación de los miembros del Consejo de Adm inistración (articulo 73 de la Lev de Sociedades Anónimas, y 23, apartado c>, de los Estatutos sociales»3.° Designación de dos accionistas censores propietarios y dos suplentes para el ejercicio de 1952 (artículo 108 de la Lev de Sociedades Anónimas).4.° Aprobación de la gestión del C onsejo en este ejercicio (articulo 50 de La Lev de Sociedades Anónimas).5.° Aprobación de acta (artículo 62 de la Ley de Sociedades Anónimas).Los señores accionistas con derecho a  asistir a esta Ju n ta  deberán presentar sus acciones, o los resguardos bancarios de depósito de las mismas, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 25 de los Estatutos sociales v 59 de la Ley de Sociedades Anónimas, con ocho días de an ticipación al de celebración de la Jun ta, en el domicilio social, calle de Villamie- va, 38 Los señores accionistas no ^sustentes podrán conferir su representación en los térm inos de los artículos 60 de la Ley de Régimen jurídico de Sociedades Anónime.? y 25 de los E statutos sociales.La Jun ta  se celebrará con arreglo a las preceptos estatu tarios en tan to  no contradigan las disposiciones de la Lev de Régimen jurídico de las Sociedades Anónimas vigente, v teniendo *n cuenta que por precepto del articulo 64 de dicha Ley ha de form arse una lista de a-isten- tes antes de en tra r en el orden del dia, se advierte a los señores accionista^ qu° pl acceso al local sólo podrá realizarse hasta  quince minuto*,' an tes de la hora señalada para  ia reunión, a  fin de que 
ésta comience puntualm ente.En caso de aue no se presentaran dentro del plazo legal suficiente núm ero de acciones para poder celebrar la Jun ta  pn prim era convocatoria, se haría s»^ber a los señores accionista? m ediante anuncio que se publicará en el diario «Ya» de Madrid del 24 de abril, con objeto de evitarles las molestias de su desplazam iento al local de la reunión.M adrid 24 de marzo de 1952.—El Consejo de Administración.

3.131—P.
LABORATORIOS FARMACEUTICOS M ARTI PEDRET, S. A.
Meléndez Valdés, 61.—Teléf. 23 46 63 

MADRID
De acuerdo con el artícu lo 15 de los E statutos de constitución de esta entidad se convoca Ju n ta  general extraord inaria para el día 17 de abril, a  las dieciocho horas, en el domicilio social, calle Meléndez Veldés, 61. con el siguiente orden del d í a :T ra ta r, de conform idad con el a r tícu lo 28, de la disolución de la Compañía.Madrid. 7 de abril de 1952.—El G erente, José M aría C uanti Pedret.3 123—P.

SOCIEDAD LECHERA MONTAÑESA, ANONIMA ESPAÑOLA
J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

El Consejo de Administración convoca a los señores accionistas a la Ju n ta  general ordinaria, que ten d rá  lugar el día 29 de los corrientes, a las doce de la m añana, en el domicilio de la Sociedad, calle Aragón, 244, Barcelona, bajo el siguiente orden del d ía :1.° Constitución de la Asamblea.2.° Lectura del ac ta  de la Ju n ta  general precedente;3.°, Discusión y aprobación en su caso. del balance, de la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio social de 1951, así como de la Memoria acom poñatoria form ulada por el Consejo de A dm inistración.

4.u Distribución de beneficios.
by  Nom bram iento de censores de cuentas.6.° Asuntos generales.Barcelona, 5 de abril de 1952.—El Consejo de Adm inistración. 3.130—P..

COMPAÑIA HISPANO AMERICANA DE ELECTRICIDAD, S. A.
R e c t i f i c a c ió n

Por el presente se rectifica el anuncio de esta Sociedad inserto en este BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm ero 95, correspondiente a) día 4 de abril corriente; pág. 680 de su Anexo único, tercera columna, en el sentido de que donde dice 4.ti?3 obligaciones 6 por 100. debe entenderse 4.073 obligaciones 6 por 100.
SOCIEDAD ANONIMA HULLERA OES

TE DE SABERO
Se convoca a Ju n ta  general extraordinaria. que >..- celebrará en su domicilio social, calle Bailen, 3. 2.°. a las cinco de la tarde del dio veintinueve de abril en curso, para tra ta r  de la modificación de los artículos octavo y siguientes de los E statu tos y adopctan de las resoluciones 

pertinentes.En el caso de no rm nirse el número de acciones exigidas por el artículo 58 de la nueva Ley de Sociedades Anónimas, se celebrará la Jun ta  general en segunda convocatoria, a las seis de la tarde  del dia siguiente, tre in ta  de abril en curso, y en el mismo lugar.Se recuerda a los señores accionistas que para tener derecho de asistencia es necesario s:" poseedor de diez acciones, por lo menos, y depositar en el domicilio social las acciones en raniu o en resguardos de depósitos con.srituídos en algún Banco. El accionista que r.o concurriese ¡ personalm ente podrá hacers? representar i' por escrito por otro accionista que tenga derecho.Bilbao a dos de abril d? mil novecientos cincuenta y dos.—El D nector-G erente,1.060—P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION

BARCELONA
E d ic t o

En virtud de lo aispuesto por el señor Juez de P rim era Instancia  núm ero tres, de esta ciudad, en providencia de 15 de los corrientes, d ic taaa en expediente sobre modificación de nombre, promovido por doña C arolina M aría M ontserrat Bo- nifaci Mora, por el presente se hace sa- ber la solicitud de h. in s tan te  doña Carolina M aría M ontserrat Bonifaci Mora, en el sentido de au torizar la sustitución ae su prim er nom bre de pila, «Carolina», por el de «M ontserrat», para poder usar en adelante el de M ontserrat Bonifaci Mora, a todos cuantcs. se crean con derecho a ello y para presentar su oposición en el térm ino de tres meses, a conta r  desde la publicación del presente.D aao  en Barcelona a veintiuno de marzo de mil novecientos cincuen ta y dos.— Ante mí, P. D. (ilegible).—V.“ B.°, el Juez de Prim era Instancia  (ilegible).2.813—A. J.
ALICANTE

Don Aurelio Botella Taza, Magistrado, Juez de Prim era Instancia  núm ero dos de esta capital,
Por el presente se hace público: Que el día veintinueve de abril próximo, a las onCe de su m añana, ten d rá  lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado la venta en pública subasta, por tercera vez, y 6¿a



B. O. del E.— Num. 100 9 abril 1952 Anexo único.—-Página 927

sujeción a tipo, de la finca que después 
se dirá, bajo las condiciones que también 
se indicarán, por haberlo acordado en el 
procedimiento judicial sumario de la Ley 
Hipotecaria, seguido a instancia de don 
Antonio Erades Uríos, contra don Pas
cual Roascr Guixot:

«Finca.—Una casa de planta baja y 
cuatro pisos, el último que ocupa sólo la 
mitad de la extensión número uno de la 
prolongación de la calle de Bazán, hoy 
García Morato y Quintana, número doce, 
en Alicante; la que tiene su fachada a 
la primera’ de dichas calles, con diez me
tros, y a la segunda, con veintiuno, ha* 
ciando una extensión superficial de dos
cientos cincuenta metros cu-adrados; lin
da-en la calle de la Concepción, por ls 
izquierda saliendo, con la calle de 
zán; por la derecha, con casa de do> 
José Valero Lozano/ y espaldas, terrena 
del Conde Soto Ameno y en la calle de 
Bazán linda, por la derecha, con calle 
de la Concepción, e izquierda y espaldas, 
con terrenos del Conde de Soto Ameno. 
Inscrita al folio 210 del libro 523 Ali
cante, finca 12.430.

El precio tipo de esta tercera subasta 
es libre.

Condiciones
Para tomar parte en la subasta deberán 

Jos licitadores consignar previamente una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del tipo de la segunda subasta, o sea la 
cantidad de cincuenta y seis mil doscien
tas cincuenta pesetas; se admitirá cual
quier tipo de postura ; los autos y la cer
tificación del Registro a que se refiere la 
regla octava del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria: se entenderá que todo lidia
dor acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores 
■\ los preferentes al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
ei rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
d4 reñíate.

Dado en Alicante a veintiuno de marzo 
de mil novecientos cincuenta y dos.—Ei 
Juez, Aurelio Botella Taza.—El Secreta
rio (ilegible). 2.799̂ A. J.

BADAJOZ
.Don Santiago Fernández de Arévalo y 

Murillo Valdavia, Magistrado, Juez de 
Primera instancia ae esta capital y 

' su partido,
.Por medio >>del presente edicto, hago 

saber: Que en este Juzgado se sigile ex-, 
pediente de jurisdicción voluntaria a ins
tancia del vecino de esta capital aon 
José Fernández Villar, mayor de edad, ca
sado, Corredor de Comercio C olegia^  a-1 
amparo de lo dispuesto en el artfcfilo 69 
y siguientes del Reglamento de Registro 
Civil, para adicionar el primer apellido 
paterno, con las palabras «de Tejada», 
formando un apellido en la siguiente for
ma: «Fernandez de Tejada», exponiendo 
en la solicitud que el apellido paterno del 
recurrente es, en realiaad, «Fernández 
de Tejada», y sólo por un abandono de 
algunos de sus antepasados, buscando una 
abreviación en la expresión, fué desapa
reciendo en algunas generaciones, pero 
sin que esto pueda suponer la pérdida 
total, ya que los apellidos y los nombres 
son imprescriptibles $or su propia natu
raleza jurídica, pretendiendo ahora, mas 
que una edición, una rehabilitación o re
cuperación ael apellido «Fernández de 
Tejada», que le Individualiza y distingue 
más que el simple de «Fernández».

Y en providencia de este día, y con 
arreglo a lo prevenido en el artículo 71 
oel propio Reglamento,, se ha acordado 
llamar por medio de edictos, oue se in
sertarán en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y. de esta, provincia, a fin de

que, cuantos se crean con derecho a ello, 
comparezcan ante este Juzgado, en el 
término de tres meses, a contar desde el 
aia siguiente de la publicación, a pre
sentar su oposición

Dado en Badajoz a dieciocho de marzo 
de mil novecientos cincuenta y dos.—El 
Juez, Santiago Fernández de Arévalo y 
Murillo.—El Secretario (.ilegible).

2.833—A. J.

BETANZOS
El Juez de Primera instancia de Be-

tanzos,
Hace pública, a efectos del artículo 

2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
la existencia e incoación de expediente 
de declaración de fallecimiento de aon 
José Fernández Regueiro, hijo de José- 
Lucas y Manuela, nacido en Lubre (Ber- 
gondo) el 17 de abril de 1870, de donde 
se ausentó para América pasa de trein
ta años, y hace más de quince se carecen 
noticias suyas, ignorándose su paradero.

Dado en Betanzos a 5 de febrero de 
1952.—El Juez de Primera instancia, San
tiago Pérez-Ardá.—El Secretario, Domin
go Graíño.

2.829—A, J. i «  94-952

LERIDA
E dicto

En los autos sobre procedimiento judi
cial sumario del artículo ciento treinta 
y uno de la Ley Hipotecaria, instados 
por doña Teresa Solé Cebriá contra don 
Federico Teixidó Asensio, se ha acordado 
sacar a pública subasta por segunda vez 
la siguiente finca:

«Una casa de planta baja y cuatro pi
sos, sita en ésta ciudad y su callé del 
Carmen, señalada hoy con*el número no
venta y cinco y anteriormente con el no
venta y siete, cuya superficie no. consta; 
lindante: por delante, con la referida calle 
del Carmen: por la derecha, entrando, con 
la calle de San Anastasio; por la izquier
da, con N. Biosca, y por detrás o espal
das, con Juan Mestres. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Lérida al tomo 
ciento ochenta, libro cuarenta y tres, de 
Lérida, folio cuarenta y dos, finca núme
ro cinco mil novecientos noventa y nue
ve. inscripción primera.»

Para cuyo acto se ha señalado el día 
quince de mayo próximo, a las horas 
advirtiéndose:

Primero. Que el tipo de subasta es el 
setenta y cinco por ciento del pactado 
en la escritura de constitución de hipo
teca, que fué el de trescientas mil pe- 
serás. ■

Segundo. Que para ser postor en la su
basta será preciso consignar previamente 
en el Juzgado el diez por ciento del tipo 
de tasación, salvo el acreedor, sí concu
rriere como postor.

Tercero. Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la regla' 
cuarta del articulo ciento treinta y uno 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado.

Cuarto. Que se entenderá que todo li~ 
citador acepta como bastante la titula
ción: y

Quinto. Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito de 
la parte actora, si los hubiere, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Lérida a veintiuno de marzo de mil 
novecientos cincuenta y dos.—El Secreta
rio, Benito Vicente—Visto bueno, el Ma
gistrado, juez de Primera instancia, Jesús 
Carnicero y Espino.

2.86ÍKA. ’

PUENTEDEUME
E d ic t o s

Don Justo Rosado Tenreiro, Juez de Pri
mera instancia accidental de Puente- 
deume.
Hago público: Que en este Juzgado se 

tramita expediente instado por doña Jo
sefa Alvariño Novo, mayor de edad, ve
cina de Sillobre-Fene, sobre declaración 
de presunción de muerte de sus hermanos 
Buenaventura-José y Nicolás Alvariño 
Novo, que se ausentaron de dicho Sillobre 
en estado de solteros, hace más de vein
te añes, careciéndose de noticias de los 
mismos cesde aquella fecha.

Puentedeume, treinta y uno de enero 
de mil novecientos cincuenta y dos.—El 
Juez, Justo Rosado.—El Secretario, Fran
cisco Pórtela. ■ . •

2.826—A. J. 1.a 9-4-952

Don Valentín Sevillano Villar, Juez de 
Primera Instancia de Puentedeumé, 
Hace público: Que en este Juzgado, a 

instancia de José Antonio Díaz Alpnso, 
se tramita expediente sobre declaración 
de presunción de muerte de sus hernia- 
nos José María y Rafael Díaz Alonso, 
vecinos -que eran de la parroquia dé Vi- 
lacha, ayuntamiento de Monfero, de don
de se ausentaron hace más de veinte 
años para la república Argentina y Ho
landa, respectivamente, careciéndose desde 
ese tiempo de. noticias de ellos.

Puentedeume. doce de marzo de mil 
novecientos cincuenta y dos — El Juez, 
Valentín Sevillano .—El Secretario, Fran
cisco Pórtela. '

2.827—A J. 1. 9-4-952

Don, Justo Rosado Tpnreiró, Juez de Pri
mera Instancia de Puentedeume,
Hace público: Que en este Juzgado se 

tramita expediente instado por doña An
tonia Rey Pereira. intervenida de su ma
rido, don Rafael Tomás Argibay Fernan
dez, sobre declaración de presunción de 
muerte de su padre, don José Rey Cudi- 
lleiro, y su tío don Jesús Rey Cudilleiro, 
éste, en estado de soltero, sin descen
dientes ni ascendientes, que se ausenta
ron de su domicilio de la villa de Mugar- 
dos hace más de diez años.

Puentedeume, dieciocho de enero de 
mil novecientos cincuenta y dos. — El 
Juz de Primera Instancia accidental, Jus
to Rosado.-vEl Secretario, Francisco Pór
tela.

2.828—A. J. 1.a 9-4-952
TRUJILLO

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO
En virtud de lo acornado por el señor 

Juez de Primera Instancia de la ciudad 
y partido de Trujillo, en providencia de 
esta fecha, dictada en ios autos número. 
73 de 1948, promovioos por el Procurador 
don José . Mateos de Vega, en nombré y 
representación de don Julio Pablos Ro
dríguez, mayor de edad, casado, labiaaor 
y vecino.de esta ciudad, contra don Joa
quín, don Fernanao y don Manuel del 
Moral y Pérez-Aloe, mayores de edad, 
casados, abogados los dos primeros, y 
diplomáticp el último, sobre juicio decla
rativo de mayor cuantía, sobre adminis
tración del suelo de la finca «Guadape- 
ralejo de los Calderones» y otros , extre
mos, de conformidad con( lo interesado 
por la parte actora y a tenor de lo pre
venido en el artículo 269 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, se emplaza, por me
dio de la presente al demandado, don Ma- 
nuel del Moral y Pérez-Aloe, mayor , .de 
edad, casado, Diplomático, cuyo actual 
domicilio y paradero se desconoce, com
parezca en los autos, personándose en 
forma en término de nueve días, aperci
biéndole que, ae no verificarlo, le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho, contándose dichos nueye días a par
tir de la inserción de la presente en el
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la provincia y tablón de anuncios de este 
Juzgado.

'Y  para que conste, cumpliendo lo man- 
.dado, expido la presente en Trujillo a 
veinte de marzo de mil novecientos cin
cuenta y dos.—El Secretario (ilegible).

2.834—A. J.

VTLLAFRANCA DEL BIERZO
El Juez de Primera Instancia de Villa- 

franca del Bierzo y su partido,
Hace saber: Que en este Jirgado, a 

Instancia de don Enrique Alvarez López, 
se tramita expediente sobre declaración 
ce fallecimiento de su hermano don Ni
colás Alvorez López, nacido en Moñón, 
ayuntamiento de Vesa de Valcarce, el 7 
de diciembre de 1897. hijo de Vicente y 
de Ramona, quien se marchó para Esta
dos Unidos de Norteamérica en el año 
1920.

Lo que se hace público a los efectos 
del artículo 2.038 de la Lev de Enjuicia
miento Civil.

Villa franca del Bierzo, 12 de marzo de 
1952.—El Juez (ilegible).—El Secretario 
(ilegible).
. 2.837—A J. . l.a 9-4-952

R E Q U I S I T O R I A S
Bofo apercibim iento de ser declarados re- 

beldes y de incurrir en las demás res• 
ponsabilidades legales de no presentarse 
lo* procesados que a continuación se ex 
presan en el plozc que se tes tija a con
tar desde tX i la de la publicación del 

i anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala, st 
les cita, llamo y emplaza, encargándose 
o. todas, las Autoridades y Agentes de La 
Policía Judicial procedan a la busca,» cap
tura y conducción de aquéllos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal. con arreglo a los artículos corres- 

. pondientes de la Ley de Enjuiciam iento  
Criminal.

J u zg a d o s  c iv il e s

PUERTO FERRER, Francisco Martin 
Juan; de treinta, y dos años, hijo de 
Francisco y de Carmen, natural de Bar
celona, peón, eoltero; procesado en ca u sa  
125 de 1947, por hurto;
* GUERRERO MARTIN, Antonio; de 

veinticinco años, hijo de José y de An
tonia natural de La Unión (Murcia), mi
nero, soltero; y 

CORTES PASTOR, Santiago; de vein
tidós años, hijo de santiago y de Juena, 
natural de Francia, vecino dé Lérida, al
bañil, soltero; procesados en sumario 24 
ele 1949 por robo;

\FAURA FABREGA, Antonia; de vein
tiún años caso da, sus labores; procesada 
en sumario 138 de 1951;

HERVAS SEGURA, Ramón; de treinta 
y  tres años, casado, lampista, hijo de 
Ramón y de Jüana natural y vecino de 
Mbdrid; procesado en sumario 2 de 1951;

GRAU P1JOAN, Francisco; cuyas de- 
má/? circunstancias se ignoran;

CRUZ. Francisco; cuyas circunstancias 
se ignoran; v

MOLINA ROMERO, Antonio; cuyas 
demás circunstancias se ignoran-, proce
sados en sumario 30 de 1951 por hurtos. .

Comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Lérida para constituirse en prisión.—10081, 
10761 v 62. 10854 y 11045.

MONTES RAMIREZ, Juan; de treinta 
años, casado, natural de Palenctena y ve
cino del Humilladero: procesado en su
mario 8 de 1950 por denuncia falsa; 
comparecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Luoe- 
nn para constituirse en prisión.—9893 

RODRIGUEZ, Emiliano; de veintiocho 
años, natural de Torrelanaja, ambulan
te ; procesado en causa 277 de 1951, por 
hurto;

NAVARRO LUQUE, S a lv a d o r ;  d e  cua
renta y  s e is  a ñ o s , natural d e  Montilla

(Córdoba) hijo de Salvador y de Dolo
res, vecino de Villarreal de los Infantes 
(Castellón), San Pascual, 14; procesado 
en causa 82 de 1951, por hurto;

SANTAMARIA VICENTE, Félix; de 
veintiún años, na tumi v vecino de Logro
ño hiio de Julio y de Teresa; procesado 
en cáusa 115 de 1951, por apropiación in
debida ;

CENICEROS GARCIA. Ceteo; de die 
ciccho años, natural de Tirrecilla, hijo de 
Juan y de Antonia, vecino de Logroño; 
procesado en causa 115 de 1951. por apro
piación indebida;

NOVOA SAEZ, Juan; de veinticuatro 
años, natural de Pedroso, hijo de José y 
de Juana, vecino de Logroño; procesado 
en causa 37 de 1931, por hurto; y

GONZALEZ Manolo: de treinta y cin
co años natural de Madrid; procesado en 
causa 277 de 1951, por hurto.

Comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Logroño oara constiiuir'e en prisión — 
10471. 10470. 10911. 10610, 10766 y 10855.

GARCIA BENITEZ Rafael; de trein
ta y cinco años, espartero, hijo de Juan y 
de OAstida. natural de Sevilla ; procesado 
en causa 348 de 1951. por robo; compa 
recerá en el término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Huelva para 
constituirse en prisión —10984.

SUAREZ; Evaris:o; vecino de Sari Mar
tín de Luiña. cuyas demás circunstancias 
se desconocen y que el dio 24 de abril 
último vendió una caballería en la feria 
de Salas;

JIMENEZ JIMENEZ Bienvenido; de 
veintiocho años, cestero, gitano, casado, 
ambulante, natural de s»'n Julián de Bi- 
ménez, vecino de El Rebolla. Pola de 
Siero; procesados en sumario 26 de 1951, 
por hurto; y

LOPEZ ALVAREZ, Silvino; de dieci
nueve años, soltero, hijo de Juan y de 
Gumersinda, natura] v vecino de La Fel 
güera, en calle Telefónica ; procesado en 
sumario 39 de 1951.

Comparecerán en el término de diez 
días ame el Juzgado de Instrucción de 
Infiesto para constituirse en prisión.— 
10686 y '0606.

SIMON GIL, Francisco (a) «El Quico»; 
de veintisiete años, casado, calderero, hijo 
de Jesús y de Marte, natural de Brúñete, 
ambulante, evadido del Depósito Munici
pal de Montánchez: procesado en suma
rio 25 de 1950. por robo; comparecerá en 
el término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Infantes para consti
tuirse en prisión—9890.

GARDELLANCHS P A G E S, Agustín; 
casado, industrial, vecino de Denia, don
de tuvo su . último domicilio en calle De
nia, 15; procesado en sumario 96 de 1947, 
sobre apropiación indebida;

MANOLO (a) «Caradura»; cuyas demás 
circunstancias y paradero se ignoran, sa
biéndose tan sólo que es alto y de color 
moreno, y

CHOVER PEREZ, Jacinto: domiciliado 
últimamente en Valencia, calle de Carlet, 
número 12; procesados en causa 76 de 
1951, sobre robo; cbmparecerán en el tér
mino de cinco días ante el Juzgado de 
Instrucción de Gandía para constituirse 
en prisión.—13 056 y 13.364

RUIZ UROZ, Manuel; de cuarenta y 
seis años, casado, ebanista, natural de Ta
bernas y vecino de Madrid, hijo de José 
y de María; procesado en sumario 14 de 
1935, por estafa:

HERRADA RAMON. Joaquín; de trein
ta y seis años, casado, agricultor, natural 
de Almería y vecino de ídem, hijo de Joa
quín y de Leocadia; procesado en sumario 
115 de 1948, por lesiones;

SANCHEZ DIAZ, Juan; de veintiocho 
años, soltero, jornalero, natural de Alme
ría y vecino de Málaga, hijo de Luis y 
de María; procesado en sumario uno, de 
1942, por robo;

QUESADA TIJERAS, Pedro; de cuaren
ta y cuatro años, casado, vaquero, natu
ral de Almería y vecino de Idem, hijo de

Diego y de Ana; procesado en sumario 
168 de 1936. por estafa; j

HEREDIA BERMUDEZ, C a r m e n ;  de 
veintiún años, soltera, sus labores, natu
ral de Salobreña y vecina de Almería, 
hija de Antonio y de Carmen; procesada 
en sumario 49 de 1950, por hurto; i

GOMEZ AGUILERA, F e r n a n d o :  de 
treinta años, jornalero, natural de Fon
dón y vecino de Almería, hijo de Gabriel 
y de Luisa: procesado en sumario 68 de 
1938. por robo;

GARCIA PORCEL, Julia: de treinta y 
cuatro años, soltera, prostituta, natural 
de Berja y vecina de ídem, hija de Se
bastián y de Gador: procesada en suma
rio 94 de 1950, por robo;

PLAÑE TORRES, Juan; de cuarenta y 
siete años; procesado en sumario 7 de 
1952, por contrabando;

RODRIGUEZ RUIZ. Milagros: de vein
ticuatro años, sus labores, natural qe Pon- 
ferrada y vecina de ídem, hija de Nicolás 
y de Isabel; procesada en sumario 98 de
1951, por hurto; comparecerán dentro del 
termino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número uno de Almería, para 
constituirse en prisión en mencionados su
marios.— 2.429 '32. 3 433, 2.434/37.

MARTOS GARCIA, Juan; de veinticin
co años, soltero, representante, hijo de 
Juan y de Dolores, natural de Sevilla y 
vecino de ídem: procesado en causa 560 
de 1951, por hurto;

BORJA BURRACO, Antonio; natural 
de Ectja: procesado en causa 346 de 1949, 
por tenencia ilícita de armas; comparece
rán ante el Juzgado de Instrucción de 
Alcalá d? Henares en el término de diez 
días, para constituirse en prisión.—2.483/4.

PEREZ, Tomás; de estatura más bien 
alta, de una edad aproximada a cincuen
ta años, más bien grueso, pelo moreno, 
viste traje oscuro a cuadros, en muy mal 
uso; tocado con boina bilbaína y calza 
zapatos color marrón; que expresa ser ca
sado y natural de San Esteban del Valle; 
comparecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Avila, 
para ser reducido a prisión en causa 3 de
1952, por estafa.—1.231

TUDELA TUDELA, Ramón; de dieci
séis años, hijo de María Rosario, solte
ro, jornalero, natural de Ribadesella 
(Oviedo), domiciliado en Vilanova de 

' Aguda, donde dijo vivir en casa de don 
Francisco Solsona y cuyo actual para
dero se ignora; procesado en sumario 45 
de 1951, por hurto de una bicicleta; com
parecerá en término de diez días en el 
Juzgado de Instrucción de Solsona a fin 
de . ser reducido a prisión.—11.946.

E D I C T O S
J u zg a d o s  c iv il e s

Don Luis González Quevedo Monfort»
Juez de Instrucción del partido de
Avilés.

Por el presente edicto hago saber: Que 
en este Juzgado, y con el número 26 del 
corriente año, se instruye sumario por 
suicidio de Carlos González López, de 
veintiún años de edau, natural de Cuba, 
hijo de Manuel González Pacho y de Te
resa López, soltero y accidentalmente re
sidiendo en Río de la Vega, concejo de 
Soto del Barco, y en dicha causa se acor
dó por providencia de esta fecha instruir 
de los derechos a vque se refiere el ar
tículo 109 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal a los padres del referido Carlos, 
que se encuentran en el extranjero.

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y que sirva/da 
instrucción de expresados derechos a los 
referidos Manuel González Pacho y Te
resa López, expido el presente.

Dado en Avilés, a 11 de marzo de 1952. 
El Juez Luis González Quevedo Monfort, 
El Secretario (ilegible) .—2.949.


